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El político Alfonso Guerra fue el primer
ponente del ciclo de Conferencias que el
Colegio Notarial de Valencia ha organiza-
do con motivo del 40º Aniversario de la
Carta Magna.

En mayo, los 85  licenciados en Derecho que aprobaron la última
oposición se dieron cita en La Granja junto a representantes del
Consejo General del Notariado y a otros notarios de dilatada tra-
yectoria profesional y corporativa.

Ciclo de conferencias
conmemorativas del
40º Aniversario de la

Constitución
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Valerio Pérez de Madrid, coordinador.

El objetivo de las jornadas era reflexio-
nar sobre la esencia de la función nota-
rial y el verdadero espíritu del Notaria-
do, para que los nuevos notarios toma-

ran conciencia del
cuerpo al que perte-
necen y de los retos
colectivos que habrán
que afrontar en los
próximos años. Ya
habrá tiempo estos
meses de descender
a la práctica notarial,
pero lo primero es
analizar qué es, qué

hace y para qué sirve el notario y el
Notariado.

Quizá por eso la primera mesa
redonda, moderada por Carlos Pérez
Ramos, versó sobre La función social
del notario o más bien, como él mis-

hizo una reflexión sobre los desafíos
del Notariado; Carmelo Llopis habló
de las nuevas tecnologías como reto,
introduciendo a los compañeros en
conceptos como digitalización, con-
fianza digital y desmaterialización;
Juan Pérez Hereza expuso los riesgos
de la contratación en masa y la res-
puesta notarial, que va por el camino
de incrementar la información al con-
sumidor en todas las fases de la con-
tratación y en prestar especial asis-
tencia a la parte débil del contrato;
Concepción Barrio habló finalmente
de las nuevas competencias atribui-
das a los notarios en la Ley de Juris-
dicción Voluntaria y su significado
para la función.

Después de una pausa, Isidoro
Lora-Tamayo dirigió una mesa sobre
ética individual y corporativa. Alberto
Domingo expuso pormenorizadamen-
te –y con bastante pasión– cuál es la

Jornadas de Nuevos Notarios

La última
promoción,
junto a algunos
de los ponentes
de las jornadas,
en las
instalaciones de
la nueva sede
del Consejo
General del
Notariado.
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PRIMER PLANO
PROMOCIÓN 2017-2018

mo dijo, sobre la actuación de los
“tres tenores”. Juan Bolás reflexionó
sobre la evolución del Notariado en
los últimos tiempos y concluyó iden-
tificando los tres nuevos retos: tec-
nología, economía y futuro. Honorio
Romero  prefirió centrarse en los
valores, si bien mezclando su inter-
vención con algunas interesantes
lecciones de física que dejaron
asombrada a la audiencia. Ignacio
Solís, finalmente, instó a los nuevos
compañeros a comprometerse para
mantener el legítimo orgullo de ser
notarios.

Después de una ligera comida, la
audiencia se dejó llevar por José
Manuel García Collantes en su apa-
sionada explicación sobre el Notaria-
do en el mundo y en Europa, como
marca de confianza, verdad y calidad.
A continuación, Alfonso Madridejos
dirigió una mesa redonda donde se

El Colegio Notarial de Madrid fue la sede de las últimas oposiciones para obtener el título de notario, que conclu-
yeron el pasado febrero. 853 licenciados en Derecho se presentaron a esta dura prueba, en la que tuvieron que
superar tres ejercicios repartidos entre dos tribunales (presididos por los notarios Ana Fernández-Tresguerres y
Luis Rueda). 85 opositores concluyeron con éxito la oposición y acudieron en mayo a la localidad segoviana de La
Granja de San Ildefonso a las habituales Jornadas de Nuevos Notarios –organizadas por el Consejo General del
Notariado (CGN)–, donde recibieron una primera formación eminentemente práctica sobre el desarrollo de su
función, impartida por notarios con más antigüedad en la profesión. Coordinadas por Juan Pérez Hereza y Valerio
Pérez de Madrid, las jornadas fueron inauguradas por José Luis LLedó, vicepresidente del CGN, y clausuradas por
el presidente José Ángel Martínez Sanchiz.

85 opositores -52
mujeres y 33 hombres-
superaron con éxito las
oposiciones a notarías y
acudieron en mayo a las
habituales Jornadas de
Nuevos Notarios
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correcta actuación del notario, iden-
tificando algunos de los principales
riesgos o puntos oscuros. Después
Juan Kutz completó toda la informa-
ción sobre esta materia ofrecida a los
nuevos compañeros, terminando con
un mensaje de optimismo.

La jornada del martes, también
celebrada en el Parador de La Granja,
comenzó con una charla de Ignacio
Martínez-Gil sobre la seguridad jurídi-
ca y cómo los notarios resolvemos
problemas a los ciudadanos. Lo hizo
de una manera muy divertida, acom-
pañando su discurso con muchas
anécdotas, todas reales, que provoca-
ron las carcajadas del público.

A continuación, Dámaso Cruz
moderó la mesa en la que tradicional-
mente ofrecen su experiencia los com-
pañeros de las promociones inmedia-
tamente anteriores. Lo hizo poniendo
en valor la necesaria experiencia para
ejercer la función. Blanca Villanueva
explicó sus primeros pasos en una
notaría de pueblo e insistió en el trato
al cliente, en el respeto y amabilidad
que hay que mostrar. Jesús Lleonart,
además, quiso hacer referencia a la
obligación moral que tienen los nuevos
compañeros de ayudar en la prepara-
ción, para devolver todo lo que han
recibido. Y Leticia Ballester, para con-
cluir, contó su experiencia en un con-
venio, con las dificultades de todo tipo
que esto conlleva.

Después de la comida, Luis Rueda
moderó una mesa redonda sobre la

esencia de la función notarial. Teresa
Barea habló del control de legalidad
como parte esencial de la función
notarial y expuso al auditorio un catá-
logo de líneas rojas que no pueden
cruzar. Cristina Marqués, por su par-
te, se centró en el asesoramiento que
hay que prestar e instó a los compa-
ñeros a estar permanentemente
actualizados. Ignacio Gomá terminó
con una reflexión sobre el difícil equi-
librio entre la función pública y priva-
da del notario.

La jornada finalizó con una brillan-
te disertación de Rodrigo Tena sobre
el sistema notarial y su valor econó-
mico en el Estado social y de Dere-
cho, tomando como referencia el
valor de la reputación.

El miércoles por la mañana salimos
todos en autobús a la nueva sede del
Consejo General del Notariado. Des-
pués de una charla sobre la responsa-
bilidad del notario y su aseguramiento,
impartida por Cruz Gonzalo López-
Muller; Rosario Algora moderó una
mesa sobre la colaboración del notario
con las Administraciones Públicas, en
la que Francisco Cantos les explicó qué
era el índice único y Mariano García
Fresno –jefe de Unidad del Órgano
Centralizado de Prevención del Blan-
queo- analizó las obligaciones del nota-
rio en materia de prevención del blan-
queo de capitales.

Después de comer, en la misma
sede del Consejo, José Corral moderó
la mesa redonda sobre nuevas tecno-

logías y la función notarial, en la que
intervinieron Luis Fernández-Bravo,
Mario Abascal, director general de
Ancert, y Francisco Javier García Más.

Casi agotados, pero de punta en
blanco, la nueva promoción acudió al
acto de clausura, celebrado en el Cole-
gio Notarial de Madrid. Después de
unas palabras de bienvenida de Ana
Fernández-Tresguerres, se proyectó un
video sobre las jornadas en La Granja.
A continuación, Valerio Pérez de
Madrid presentó el libro-regalo entre-
gado a los nuevos notarios, una edición
sinóptica de Derecho Notarial de Gon-
zález Palomino. Cerró el acto el presi-
dente del Consejo General del Notaria-
do, José Ángel Martínez Sanchiz.

A continuación se sirvió un cock-
tail, en el que se vivió un gran ambien-
te de fraternidad, camaradería y algo
de diversión, que han sido las notas de
estas jornadas celebradas en La Gran-
ja y Madrid y que han querido recupe-
rar su diseño original, como un punto
de encuentro entre las distintas gene-
raciones para reflexionar sobre la
esencia de la función notarial y trans-
mitir a los nuevos notarios los valores
y principios de la función notarial. 

En la sección ‘En Curso Legal’ de esta mis-
ma revista, se ofrece una entrevista con-
junta a las dos notarias que obtuvieron la
primera plaza en cada uno de los dos tri-
bunales de oposición: Alba Aula y Lucía Gil.

Ver página web de las oposiciones:
� http://cort.as/-4Xux

Ver BOE con la relación de aproba-
dos:
� http://cort.as/-4XvF



Clausura. De izquierda a derecha: Valerio Pérez de Madrid, Rosario Algora, José
Ángel Martínez Sanchiz, Ana Fernández-Tresguerres y Juan Pérez Hereza.

Inauguración (de izquierda a derecha): Juan
Pérez Hereza, José Luis Lledó y Valerio Pérez
de Madrid.
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El Órgano Centralizado de Prevención
del Blanqueo de Capitales (OCP) es la
principal estructura del Notariado espa-
ñol para colaborar con las autoridades
en combatir la delincuencia económica.
Su creación, por la Orden EHA
2963/2005, permitió intensificar y cana-
lizar la colaboración de los notarios en
este ámbito con las administraciones
públicas y las autoridades judiciales y
policiales. Los técnicos del OCP desarro-
llan su trabajo analizando y cruzando
datos, gracias a que las operaciones rea-
lizadas por los 2.800 notarios están
parametrizadas y volcadas en el Índice
Único Informatizado Notarial. También
reciben alertas y avisos de los propios
notarios sobre operaciones que les
resultan sospechosas, que rastrean e
investigan minuciosamente. El Índice
Único Informatizado Notarial contiene
más de 116 millones de documentos
notariales, lo que lo convierte en la
segunda mayor base de datos del sector
público, tras la de la Agencia Tributaria.

El director del Órgano Centraliza-
do de Prevención del Blanqueo de
Capitales, Pedro Galindo, destaca que
“el sistema diseñado por el Notariado
español garantiza que la información
permanece siempre protegida y encrip-
tada, siendo un reducido número de
instituciones y personas las que pue-
den solicitarla”. Además, Galindo aña-
de que “esta labor se realiza siempre
con respecto a la normativa de Protec-
ción de Datos, garantizando el derecho
del ciudadano a su privacidad”.

Del Índice Único Informatizado
Notarial se derivan dos potentes
herramientas: la Base de Datos de
Titular Real y la Base de Datos de Per-
sonas con Responsabilidad Pública. 

La Base de Datos de Titular Real
permite a las autoridades públicas
obtener el máximo rendimiento de la

información recogida en el Índice Úni-
co Informatizado Notarial sobre titu-
laridad de sociedades. Creada en
2012, su misión es identificar quién se
encuentra detrás de una sociedad, un
dato decisivo en la lucha contra este
tipo de delitos en los que es habitual
el uso de testaferros y sociedades

pantalla. En la Base de Datos de Titu-
lar Real del Notariado están identifi-
cados de manera acreditada los titu-
lares reales de más de 2.000.000 de
sociedades limitadas, 117.000 socie-

dades anónimas y 195.000 personas
jurídicas no mercantiles, como aso-
ciaciones, fundaciones o partidos
políticos. En estos cinco años jueces,
autoridades policiales y sujetos obli-
gados por Ley (entidades financieras,
auditoras, aseguradoras…) han solici-
tado cerca de 3.500.000 informacio-
nes sobre los titulares reales, de cien-
tos de miles de sociedades y organi-
zaciones identificados en esta base. 

La Base de Datos de Personas con
Responsabilidad Pública tiene identi-
ficadas a más de 25.000 personas
con responsabilidad pública y sus alle-
gados. De las personas identificadas,
cerca de 15.000 son personas de res-
ponsabilidad pública por elección o
por designación (Altas instituciones
del Estado; Gobierno y Administración
Central; Comunidades Autónomas,
Administración Local y directivos de
empresas públicas) y 10.000 son alle-
gados a estas personas por relaciones
o por negocios. 

El Órgano de Colaboración Tribu-
taria (OCT) entró en funcionamiento
en 2007, para la prevención y lucha
contra el fraude fiscal. Con la puesta
en marcha de esta estructura, el Nota-
riado estrechó la colaboración con
Hacienda, facilitando información
sobre los movimientos de mayor tras-
cendencia tributaria. El OCT traslada
mensualmente a la Agencia Tributaria
información sobre las operaciones
con trascendencia tributaria en las
que alguna de las personas no hubiera
comunicado al notario el NIF o se
hubiera negado a identificar o aportar
información sobre los medios de pago
empleados en la compraventa de
inmuebles.

Descargar folleto:
� http://cort.as/-62qO

La colaboración de los notarios en la
prevención de delitos económicos

Portada del tríptico.
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LUCHA CONTRA EL BLANQUEO DE CAPITALES

Los notarios españoles se han
convertido en aliados
imprescindibles del Estado en
su lucha contra el blanqueo
de capitales y la financiación
de terrorismo



Los notarios españoles desempeñan una labor determinante en la prevención del blanqueo de capitales, de la
financiación del terrorismo y del fraude fiscal. Para dar a conocer la importancia de estos órganos de prevención, el
Notariado ha editado un nuevo folleto.
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La firma electrónica avanzada de los notarios obtiene
el certificado del Centro Criptológico Nacional

Ana Fernández-Tresguerres, académica de número 
en la Real de Jurisprudencia y Legislación

NOTICIAS DEL NOTARIADO
RECONOCIMIENTOS

La firma electrónica avanzada y cen-
tralizada que próximamente utilizarán
los más de 2.800 notarios ha obtenido
el certificado de seguridad del Centro
Criptológico Nacional del Ministerio de
la Presidencia y para las Administra-
ciones Territoriales. Un certificado que
tan solo tiene en nuestro país el docu-
mento oficial de identidad (DNI-e).

La empresa tecnológica del Notaria-
do Ancert, que ha desarrollado esta fir-
ma, se convierte así en el primer presta-
dor de servicios de confianza español
que logra dicha certificación, constatan-
do nuevamente la voluntad del Notaria-
do de mantenerse a la vanguardia de las
nuevas tecnologías en beneficio de la
sociedad a la que presta sus servicios.

La incorporación de este nuevo
modelo de firma en los procesos tele-

Licenciada en Derecho por la Univer-
sidad de Oviedo, con calificación de
sobresaliente y premio especial de
Licenciatura. Es doctora en Derecho
por la Universidad Complutense de
Madrid, cum laude por unanimidad.
Su tesis Transmisión mortis causa de
la condición de socio fue publicada en
el sello Aranzadi. Entre otros postgra-
dos, es titulada en Defensa Nacional
por Ceseden.

Es notaria de Madrid. Obtuvo cla-
se notarial de primera especial en
oposición entre notarios. Asimismo,
es registradora de la propiedad y
mercantil excedente y letrada adscri-
ta a la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado. 

En el ámbito internacional es
delegada del Ministerio de Justicia, en
calidad de experta española, en el
Comité de Derecho Civil del Consejo
de la Unión Europea, desde su crea-
ción en el año 2000. En este Comité
ha participado, con mayor o menor

intensidad, en la totalidad de los ins-
trumentos jurídicos del espacio de la
Justicia civil. Colabora por ello en
diversas ediciones de los e-Book
divulgativos del Consejo.

En el ámbito editorial es consejera
de varias revistas jurídicas, así como
del diario El Economista, desde su fun-
dación, y su revista digital Iuris&Lex. 

Es autora de una extensa biblio-
grafía en la totalidad de las áreas del

Derecho Privado, ya sean artículos,
colaboraciones en obras colectivas o
trabajos monográficos. Entre estos
destaca su obra Las sucesiones ‘mor-
tis causa’ en Europa, galardonada con
el Premio Estudios Jurídicos Europeos
García de Enterría. 

Entre otras distinciones es patro-
na de la Fundación Matritense del
Notariado, consejera académica de la
Fundación para la Investigación sobre
el Derecho y la Empresa (Fide), enco-
mienda de la Orden de Isabel la Cató-
lica, y Cruz Distinguida de Primera
Clase de la Orden de San Raimundo
de Peñafort.

Fue presentada por los académi-
cos de número Manuel Pizarro, Encar-
nación Roca y José Ángel Martínez
Sanchiz (presidente del Consejo
General del Notariado).

Ver noticia en la web de la
Academia:
� http://cort.as/-4Rmv

máticos del Notariado redundará en
mejoras tanto desde el punto de vista
productivo como en la seguridad y
calidad del servicio prestado a los ciu-
dadanos, razón de ser de la seguridad
jurídica preventiva que proporcionan
los notarios.

El servicio de firma centralizada
permite una mejora sustancial de los
procesos de firma electrónica, pre-
servando al mismo tiempo la seguri-
dad exigible a un sistema de estas
características. Fue regulado por el
Reglamento (UE) Nº 910/2014 del
Parlamento Europeo y del Consejo,
de 23 de julio de 2014, relativo a la
identificación electrónica y a los ser-
vicios de confianza en las transac-
ciones electrónicas en el mercado
interior (eIDAS).

Los notarios disponen de firma elec-
trónica reconocida desde el año 2002,
siendo uno de los primeros colec-
tivos profesionales en generalizar
su uso. En 2017 utilizaron sus fir-
mas electrónicas autorizadas
en más de 18 millones de ocasio-
nes para intercambiarse copias
electrónicas de las escrituras
públicas, enviarlas para su inscrip-
ción en los registros públicos, o
solicitar o remitir información a
ayuntamientos, comunidades autóno-
mas, entidades financieras, registros,
catastro, Hacienda y un largo etcétera,
en nombre de particulares y empresas.

Servicios de Certificación
Electrónica de Ancert:
� http://cort.as/Gejh

Imagen 
del
certificado.

La nueva académica.
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Cinco mujeres, entre ellas la notaria
Pilar de Prada, participaron en marzo
en la mesa redonda Rompamos el
techo de cristal, que tuvo lugar en la
sede del Consejo General de la Aboga-
cía. Moderada por la ex decana del
Colegio de Abogados, Sonia Gumpert,
las participantes debatieron, desde
distintos ángulos, sobre los límites con
los que se encuentran las mujeres para
ascender a los puestos de mayor res-
ponsabilidad en el mundo jurídico.

Cada una de ellas ofreció su pers-
pectiva del problema tratado, según su
experiencia y el sector jurídico al que
pertenece. Así, Ángela de Miguel es
socia directora de Negotia Abogados;
Concepción Rodríguez es magistrada
y presidenta del Foro Judicial Indepen-
diente; Elena Agüero es fiscal de la Fis-
calía Provincial de Madrid; Laura Oliver
es decana-presidenta del Colegio de
Procuradores de Valencia, y Pilar de
Prada es notaria y ha desempeñado
diversos cargos corporativos en el
Notariado. 

Las cinco integrantes de la mesa
señalaron la necesidad de lograr la

conciliación laboral y familiar, y se refi-
rieron a la corresponsabilidad con la
pareja en el hogar como única vía para
alcanzar dicha conciliación. Como
herramienta legal, mencionaron la Ley
Orgánica 3/2007 para la igualdad
efectiva de género. Sin embargo, seña-
laron también que el problema radica
en que, como apuntó Victoria Ortega
en la presentación del evento, “la ley
de igualdad no tiene carácter impera-
tivo; queda a voluntad de los actores”. 

Para la notaria Pilar de Prada, en el
caso concreto del Notariado, el déficit
de mujeres no se encuentra en el
número de notarias en ejercicio, sino
en su acceso a los cargos representa-
tivos de la institución. A día de hoy,
explicó, hay un 31,35% de mujeres en
el Notariado; un porcentaje que ha cre-
cido de manera significativa en los
ocho últimos años, “cuando las muje-
res han ocupado 240 de las 864 plazas
de notario que hoy ostentan”. Este
dato podría considerarse, en su opi-
nión, “un indicador positivo de que se
está avanzando hacia la consecución
de la igualdad”.  

El marco legal
del blockchain

Madrid acogió a mediados de marzo
la primera edición del “Computatio-
nal Law & Blockchain Festival”, un
evento con talleres y mesas redon-
das dedicadas a la tecnología de la
‘cadena de bloques’, impulsado por
la comunidad independiente Legal
Hackers, la Universidad CEU San
Pablo, el Consejo de la Abogacía
Española, BlockChain España y
Lefebvre El Derecho.   

El notario Manuel González-
Meneses participó en la mesa
redonda sobre El marco legal y
futuro del Blockchain. En su opi-
nión, “debemos entender block-
chain como lo que realmente es, es
decir, una tecnología; y que una
tecnología en sí misma deba ser
objeto de regulación no es algo tan
evidente. Más que reglas jurídicas
específicas, lo que requiere el desa-
rrollo de blockchain es una estan-
darización técnica que permita la
interoperabilidad entre platafor-
mas, lo que más bien está en
manos de la propia industria”. 

Derecho 
de los robots

La editorial Wolters Kluwer acaba de
publicar la monografía Derecho de
los Robots. Esta novedosa obra,

coordinada por el letrado del
Consejo de Estado y experto
en nuevas tecnologías Moi-
sés Barrio, aborda los efectos
jurídicos de la robótica. El
notario Juan Gómez-Riesco,
colaborador de la sección
internacional del Consejo
General del Notariado, es
autor de uno de los capítulos
de este libro: el dedicado a

Los robots y la responsabilidad civil
extracontractual. 

Ver información del libro �
http://cort.as/-4Kp2

Rompamos el techo de cristal
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Pilar de
Prada,
durante su
intervención.

Foto: Miguel Castillo
(cortesía de Las
Provincias).

Portada 
de la obra.

Notario, jubilado… y de ‘Erasmus’
Recientemente, la noticia de un estudiante de 80 años que
accedía a una Beca ‘Erasmus’ inundó los medios de comu-
nicación nacionales. Miguel Castillo, de 80 años, notario
jubilado –condecorado con la Gran Cruz de San Raimundo
de Peñafort y preparador de opositores– está cursando en
la actualidad estudios de Historia en la Universidad de
Valencia y se ha trasladado a completar su licenciatura a
Verona. Todo un ejemplo de inquietud académica.

Ver noticia en El País � http://cort.as/-4Kp
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De izquierda a derecha, Francisco Cantos y Alfonso Guerra, en la conferencia inaugural.

Para el decano, Francisco Cantos,
organizar estas jornadas supone “apos-
tar por la democracia, los derechos fun-
damentales y las libertades de todos
los ciudadanos”. Tal y como indica
Cantos, es un honor poder reunir a tan-
tos expertos juntos para celebrar los
cuarenta años de una Constitución,
cuyo texto consiguió por primera vez
un amplio consenso entre las diversas
fuerzas políticas del momento.

El lunes 23 de abril Alfonso Guerra
abrió este foro con su ponencia El
régimen constitucional de 1978, don-
de el exvicepresidente del Gobierno
analizó la importancia que el texto
constitucional tuvo en los primeros
años de democracia, desde su expe-
riencia como segunda figura más
importante del gobierno español de
1982 a 1991. 

Tras esta primera conferencia,
participan otros expertos, ponentes
de la Constitución, aquellos que se
encargaron de la redacción de la
Carta Magna, como Miguel Herrero
Rodríguez de Miñón, actual consejero
permanente del Estado; o los aboga-
dos José Pedro Pérez-Llorca y Miquel
Roca i Junyent. 

El presidente del Senado, Pío Gar-
cía-Escudero, acudirá a este ciclo para
ahondar sobre la cámara alta como
representación de las comunidades
autónomas, y el cardenal arzobispo de
Valencia, Antonio Cañizares, será el
encargado de cerrar esta programa-
ción en el mes de diciembre con su
ponencia sobre Iglesia y Estado.

El coordinador de este Ciclo de
Conferencias y expresidente del Con-
sell Jurídic Consultiu de la Comunidad
Valenciana,  Vicente Garrido, participa-
rá como catedrático de Derecho Cons-
titucional de la Universitat de Valencia,
con una ponencia sobre la supremacía
de la Constitución y el Derecho Comu-
nitario Europeo. Para Garrido, “nuestra
Constitución conforma un Estado de

Ciclo de Conferencias con motivo del 40
aniversario de la Constitución

Derecho que proclama como valores
superiores del ordenamiento jurídico
la libertad, la igualdad, la justicia y el
pluralismo político, cuya aplicación
práctica ha supuesto una profunda
transformación de nuestra sociedad”. 

Asimismo, Ubaldo Nieto, notario
de Valencia y censor primero de la Jun-
ta Directiva del Colegio Notarial, ha
sido uno de los encargados de organi-
zar este ciclo de conferencias junto a
Vicente Garrido, siendo el responsable
de examinar el modelo económico de
la Constitución.

Junto a ellos dos, el mundo jurídico
estará presente en este homenaje del
texto constitucional de 1978 de la
mano de las ponencias que impartirán
José Antonio García-Trevijano, letrado
mayor del Consejo de Estado, y Teresa
Freixes, catedrática de Derecho Cons-
titucional de la Universidad Autónoma
de Barcelona y presidenta de la Plata-
forma Concordia Cívica.

Ponentes 
del ciclo de
conferencias.

Para poder asistir de forma gratuita a cualquiera de las
conferencias que se celebrarán en el Salón de la Reina del
Colegio Notarial de Valencia a lo largo de los próximos
meses, es necesario inscribirse, vía mail, a la mayor breve-
dad posible debido a su aforo limitado. Aquí:
� jornadas@cnotarial-valencia.com

Ver programa: 
� http://cort.as/-4Mq_ 

El Colegio Notarial de Valencia ha organizado un ciclo de Conferencias,
conmemorativas del 40 aniversario de la aprobación de la Constitución
de 1978. Desde finales de abril, representantes del ámbito político, jurídi-
co y social  participan en estas jornadas. 
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En la presentación, el decano Francis-
co Cantos indicó a los asistentes
cómo la abdicación de su Majestad el
Rey Juan Carlos I y la puesta en mar-
cha del mecanismo sucesorio hizo
que el colegio empezara a trabajar en
la nueva imagen del monarca Felipe
VI. “Hemos acertado en la elección de
Josep Esteve Adam, de reconocido
prestigio en el mundo del arte con
una carrera premiada de más de 40
años, para pintar esta obra que con
gran precisión ha sabido plasmar en
el lienzo la imagen más realista del
monarca”.

Por su parte, el retratista, ganador
de prestigiosos premios como el
BMW de Pintura en 1994, agradeció
al Colegio su confianza y comentó la
técnica usada en esta obra de óleo
sobre tela de lino, dando detalles de

su composición, color y texturas,
donde destacan tres partes: la cabeza
que luce y respira; las manos, pinta-
das con la máxima expresión, y las
condecoraciones, representadas con
gran luminosidad. 

Tal y como aseguró el autor: “el
primer quebradero de cabeza que
tuve para decidir el tamaño del cua-
dro fue la esbeltez del Rey, que
mide 1,97 cm, optando por acortar
la imagen final en su parte inferior
de la toga donde predominaba una
zona oscura sin categoría plástica”.
Además, reveló que ha querido
hacer un modesto homenaje al gran
pintor español, Diego Velázquez,
“que en sus retratos de los monar-
cas de la época usaba con una gran
maestría los grises para el fondo de
sus figuras”. 

El nuevo cuadro de su
Majestad Felipe VI preside 

el Salón del Rey
El Salón del Rey del Colegio Notarial de Valencia luce una imagen
renovada con el nuevo retrato de su Majestad Felipe VI, obra del pin-
tor d'Algemesí, Esteve Adam. El acto de presentación del nuevo cua-
dro del monarca contó con la asistencia de familiares y amigos del
pintor valenciano, así como de los miembros de la junta directiva del
Colegio Notarial de Valencia y de notarios de la Comunidad. 

De izquierda a derecha,
Francisco Cantos y Josep
Esteve, delante de la obra.

Ubaldo Nieto.

El pasado marzo, el colectivo
notarial participó en el curso
Garantías del crédito, ejecución y
protección del consumidor orga-
nizado por el Colegio de Aboga-
dos de Valencia y el Consejo
General del Poder Judicial. El
notario de Valencia y censor pri-
mero de la Junta Directiva del
Colegio, Ubaldo Nieto, participó
en una mesa redonda donde se
abordó el uso y abuso de las cláu-
sulas contractuales: gastos hipo-
tecarios, vencimiento anticipado,
cláusula suelo e intereses en la
ejecución.

En el panel de debate, Nieto
estuvo acompañado por Gonzalo
Caruana y Luis Seller, magistra-
dos de la Sección Novena de la
Audiencia Provincial de Valencia;
Teresa Llamazares, abogada y
experta en consumo y José Loza-
da, registrador de la propiedad y
director del Centro de Estudios
Registrales de la Comunidad
Valenciana.

Garantías 
del crédito,
ejecución 

y protección
del consumidor
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Con este encuentro, el Colegio quiso
reconocer la importante labor que rea-
liza la notaría militar en las misiones
que las Fuerzas Armadas desarrollan
fuera de nuestras fronteras donde no
puede llegar el notario como fedatario
público para proporcionar a los ciuda-
danos seguridad jurídica mediante
escritura pública. Y es que los militares
en misiones, necesitan que su ‘vida jurí-
dica’ prosiga con normalidad durante
los meses que pasan fuera de sus
casas, a la hora de poder hacer un tes-
tamento, un poder, o firmar otro tipo de
documento notarial. Este auxilio
notarial fue creado a mediados del siglo
XX, facultando al Interventor Militar,
destacado en el correspondiente con-
tingente, a autorizar toda clase de
actos o contratos que requieran inter-
vención notarial. Una figura que con los
más de 2.600 militares desplegados
actualmente en 15 misiones en el exte-
rior se hace necesaria. 

Como muestra de colaboración y
buen entendimiento entre servicios
públicos, en concreto a la función
notarial, el comandante interventor
Jesús de Salvador, responsable de la
notaría militar en la Comunidad, hizo
entrega al decano, Francisco Cantos,
de un sello, como el utilizado en la
misión española en Afganistán por los
interventores en su función notarial,
consistente en un casquillo de muni-
ción inutilizado.

En su intervención, De Salvador
recordó su trabajo como fedatario mili-
tar en el contingente español de Herat
donde ayudó a muchos compañeros a
realizar poderes o testamentos. “Entre
las múltiples y variadas experiencias
personales y profesionales que experi-
menté en Afganistán, fue el ejercicio de
la Fe Pública el que me dejó huella,
pues además de la satisfacción profe-
sional de ejercerla, en lo personal des-
cubrí la labor social del notario a la hora

de ayudar a redactar las últimas volun-
tades del testador, ya que descubren
ante el fedatario sus secretos más ínti-
mos”, aseguró.

Por su parte, Rafael Morenza, tam-
bién quiso ensalzar la figura del notario
público como garante de la seguridad
jurídica y animó a explorar futuros
ámbitos de colaboración. Tal y como
indicó, “queremos ayudaros en el mun-
do digital notarial para evitar ataques,
aportando al Notariado toda nuestra
información de ciberdefensa”. 

Cantos recibió a la representación
militar junto a los miembros de su Junta
Directiva; así como del director del Ins-
tituto Valenciano de Estudios Notaria-
les, Juan Montero-Ríos; el director del
Instituto Notarial Valenciano de Tecno-
logía, y secretario de la Fundación
Notarial para la Mediación y el Arbitraje
"Solutio Litis", Eduardo García Parra;
además de los anteriores decanos,
César Belda y Joaquín Borrell. 

El notario de Ayora y delegado de la Sec-
ción Internacional del Consejo General
del Notariado en Nuevas Tecnologías,
Carmelo Llopis, dictó en febrero una
ponencia sobre Nuevas tecnologías,
cibermonedas y fedatarios públicos, en
el Foro de Asesoramiento Patrimonial de
la Fundación de Estudios Bursátiles y
Financieros.

La sesión contó con la asistencia de
notarios de la provincia, así como de
representantes del mundo jurídico y
financiero, que quisieron conocer de cer-
ca la relevancia de las criptomonedas en

la actualidad y cuáles son las iniciativas
concretas de estudio que se están lle-
vando en España y en el resto de Europa
sobre las cadenas de bloques, sus
riesgos debido a su alta volatibilidad y la
posibilidad de una futura regulación.
Respecto a esto, países como Estonia,
Bélgica o Alemania ya tienen regulación
relacionada con las cibermonedas para
sus sistemas de salud pública, ayudas a
las pequeñas y medianas empresas o
para el registro de la propiedad. Sin
embargo, en España se está estudiando
aún esta tecnología que poco a poco se

usa como inversión pero que todavía no
se ha regulado. 

Para Llopis, el Derecho está íntima-
mente relacionado con las cibermo-
nedas y es importante su estudio para
que la confianza digital y analógica pue-
dan convivir, ya que los contratos inteli-
gentes serán el futuro de la contratación.
Asimismo, advirtió sobre la llegada del
bitcoina las notarías, y cómo los notarios
deben actuar y estar alerta al ser en este
momento el cuerpo actual más activo en
la lucha y prevención del blanqueo de
capitales a nivel nacional.

Reconocimiento de la labor 
de la Notaría Militar 

en misiones en el exterior
El Colegio Notarial de Valencia recibió al jefe del Cuartel General
Terrestre de Alta Disponibilidad, el teniente general Francisco José
Gan y al delegado de defensa en la Comunidad Valenciana, coronel
Rafael Morenza. Durante el recorrido por las diferentes estancias de la
sede colegial, construida en 1883, el teniente general firmó el libro de
honor de esta institución que se halla documentado de forma ininte-
rrumpida desde 1283, siendo el más antiguo de España.

Francisco José Gan, firmando en el libro de honor, junto a Francisco
Cantos (a su derecha) y Rafael Morenza.

Nuevas tecnologías, cibermonedas y fedatarios públicos
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El acto de rúbrica tuvo lugar en la
Sala de Juntas de la Facultad de
Derecho, en presencia del decano de
la misma, Ricardo Alonso, y la vice-
decana del Colegio, Rosario Algora.
Esta es la tercera cátedra extraordi-
naria que se pone en marcha en el
último año en la Universidad Com-
plutense en el campo del Derecho,
tras las creadas junto al Ministerio
de Defensa sobre Derecho Militar y
junto al Colegio de Registradores
sobre Derecho Registral.

Según explicó la vicerrectora Isa-
bel Fernández, el establecimiento de

relaciones entre la Universidad y el
tejido social, formado tanto por ins-
tituciones públicas como privadas,
"nos benefician a todos, tanto a la
universidad, a sus profesores, inves-
tigadores y estudiantes, como a
cualquier colegio profesional o insti-
tución, a los que enriquece su con-
tacto con la universidad".   

El decano del Colegio Notarial de
Madrid, por su parte, destacó que se
vuelva a "reinstaurar" una cátedra
dedicada al Derecho Notarial en la
Universidad Complutense, ya que
como recordó, a finales de los años

Nace la Cátedra Extraordinaria de Derecho
Privado ‘Antonio Rodríguez Adrados’
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La vicerrectora de Relaciones
Institucionales de la Universi-
dad Complutense, Isabel Fer-
nández Torres, y el decano del
Colegio Notarial de Madrid,
José Ángel Martínez Sanchiz,
firmaron en febrero un conve-
nio de colaboración entre
ambas instituciones para la
creación de la Cátedra Extraor-
dinaria de Derecho Privado
"Antonio Rodríguez Adrados". 

Conferencias Academia Matritense

Actas y escrituras notariales:
ámbito y aplicaciones 
en el mundo digital
La Academia Matritense del Notariado
cerraba el mes de febrero con la con-
ferencia Actas y escrituras notariales:
ámbito y aplicaciones en el mundo
digital, dictada por el notario Fernando
Gomá, durante muchos años delegado
de informática del Consejo General del
Notariado y miembro del Consejo de
Administración de la Agencia Notarial
de Certificación.

“Es muy complejo el mundo digital
–sostuvo Gomá– y se plantean
muchas cuestiones dudosas y más
que se van a plantear en el futuro por-
que esto no va a parar y tendremos,
como notarios, que seguir dando res-
puestas. La propia naturaleza de nues-
tra profesión está apegada siempre a
la realidad de cada momento. Ahora
mismo las avanzadillas del Derecho
están en el mundo digital y más allá de
las cambiantes cuestiones tecnológi-
cas, es en este escenario donde habrá
que pelear para que conceptos y valo-
res como intimidad y honor, justicia,
seguridad, respeto, protección y edu-
cación sigan teniendo sentido y pre-
sencia en beneficio de la dignidad de
las personas. Estoy seguro de que el
notario seguirá ahí, en primera línea
del Derecho y en esa pelea”.

Garantías y Registros sobre
equipos aeronáuticos en el
Convenio de Ciudad del Cabo
Fue el tema abordado por el catedráti-
co de Derecho Civil de la Universidad
de Castilla-La Mancha, Ángel Carrasco.
Un asunto al que no es ajena la profe-

sión notarial, ya que dicho tratado crea
un registro internacional para la ins-
cripción de las garantías internaciona-
les, contractuales o no, sobre aerona-
ves, barcos…

Para el jurista, “la cesión al
sistema de Ciudad del Cabo para
España será un gran fracaso si no va
unida a reformas concursales, mate-
riales y procesales de fondo. De
momento, tales reformas no se espe-
ran, pero el convenio está en marcha
y nosotros estamos viviendo una ‘pri-Fernando Gomá.

Ángel Carrasco.
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70 y durante los 80 existió la deno-
minada Cátedra de Derecho Notaria-
do. Uno de sus titulares más ilustres
fue Antonio Rodríguez Adrados,
ejemplo de colaboración entre el

ámbito académico y el profesional,
motivo por el que se ha decidido dar
a la nueva Cátedra su nombre. 

El decano de la Facultad de Dere-
cho, Ricardo Alonso, también se mos-

tró satisfecho y "orgulloso" de la crea-
ción de la cátedra y adelantó, a falta de
su protocolario nombramiento por la
Comisión de Seguimiento de la Cáte-
dra, los nombres de los codirectores
de la misma: el catedrático de Derecho
Civil, Mariano Yzquierdo Tolsada por
parte de la UCM e Ignacio Solís Villa
por el Colegio Notarial de Madrid. 

El convenio firmado tiene una
duración inicial de cuatro años e incor-
pora también otras posibles activida-
des de colaboración como la participa-
ción del Colegio Notarial en los Cursos
de Verano de la UCM o en la Conferen-
cia Harvard-UCM, que organiza el Real
Colegio Complutense en Harvard.

Ver noticia sobre la Cátedra en la
publicación Tribuna Complutense:
� http://cort.as/-48rn

De izquierda a derecha, Ricardo Alonso,  Isabel Fernández Torres y José Ángel Martínez Sanchiz.
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mavera’ de las inscripciones donde
todo es alegría, pero llegará un
momento donde la fricción se produ-
cirá y el Convenio de Ciudad del Cabo
demostrará en España su absoluta
inutilidad para resolver conflictos
prácticos. En España al menos, las
garantías de Ciudad del Cabo se
suelen otorgar en documento público,
como pólizas, y el contrato en España
suele contener todos los detalles que
son usuales en un contrato de
garantía de documentación completa,
como la Ley de Hipoteca Mobiliaria.
Una inscripción de garantía interna-
cional no va a cumplir nunca tales
requisitos si el interesado no tiene la
prudencia de constituir esta garantía
con los requisitos de contenido y for-
ma notarial que serían propios de una
hipoteca mobiliaria o prenda sin des-
plazamiento en nuestro país”.

Traslado de domicilio social
dentro de la CEE
El notario Segismundo Álvarez Royo-
Villanova abordó un tema de actuali-
dad como El traslado de domicilio
social de las compañías dentro del

territorio de la Unión Europea. La
cuestión, para el ponente, “plantea
problemas no solo de tipo jurídico sino
también económico, político, incluso
filosófico. De hecho hace ya más de
veinte años que hay una propuesta de
Directiva sobre esta materia sobre las
instituciones europeas y si no se ha
adoptado es porque hay más en juego
de lo que aparece a primera vista”.

Álvarez abundó en cómo afecta a
la profesión notarial este nuevo fenó-

meno mercantil transfronterizo: “los
notarios también tenemos que pen-
sar en cómo mejorar la calidad del
servicio, dada nuestra preparación
en Derecho societario, en contabili-
dad, en idiomas, etcétera. También
tendremos que ver si nuestros
costes son adecuados y compararlos
con los de los demás países. Habrá
que aprovecharse de las mejoras tec-
nológicas para ofrecer mayor seguri-
dad y al mismo tiempo flexibilidad.

Segismundo Álvarez.
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Tendremos que hacer también un
esfuerzo de actuar en red con los
demás notarios europeos y probable-
mente, con los registros. Yo creo que
ha llegado el momento en que el Regis-
tro Mercantil español, como otros
europeos, tenga un acceso gratuito, y
si es posible, bilingüe en inglés”.

Reglamentos europeos sobre
regímenes económico-
matrimoniales y parejas
registradas
Pedro Carrión, secretario de la Unión
Internacional del Notariado (UINL) y
presidente del Grupo de Familia del
Consejo de los Notariados de la Unión
Europea (CNUE), resaltó el papel del
notario en dos Reglamentos comunita-
rios aprobados en 2016: el de regíme-
nes matrimoniales y el de uniones
registradas.

“Europa está inmersa en un pro-
ceso lento, nada fácil, de creación de
un espacio jurídico de justicia,
libertad y seguridad para sus ciudada-
nos y empresas, en la que los notarios
estamos profundamente involucra-
dos. Los reglamentos son un paso
más en este proceso. El reconoci-
miento que se nos ha hecho en ellos
a los notarios y al documento notarial
es una base firme, un fundamento fir-
me, en la defensa tanto de la figura
del notario como del documento del

que somos autores.
Hemos merecido esa
confianza por nuestro
quehacer en el día a día,
en la cercanía a los ciu-
dadanos. Ojalá ese reco-
nocimiento alcance a
otros textos, a otras
materias. Debemos
luchar por ello. Y debe-
mos luchar en el día a día
en nuestros despachos, y
hacerlo mediante las cre-
aciones de unas redes
notariales europeas y
mundial. 

Contribución del notario 
a la seguridad del crédito
inmobiliario
Juan Pérez Hereza, secretario y
miembro de la Comisión Permanente
del Consejo General del Notariado,
abordó en su intervención en la Aca-
demia Matritense la Contribución del
notario a la seguridad del crédito
inmobiliario donde analizó, entre
otros puntos, el proyecto de ley regu-
ladora de los contratos de Crédito
Inmobiliario (ahora mismo en fase de
estudio en el Congreso).

“La crisis –señaló Pérez Hereza–
ha demostrado que es necesaria una
redefinición de los instrumentos de
protección del consumidor bancario
para conseguir una mejor y más efi-
ciente tutela de sus derechos. Esta
redefinición es además imprescindi-

ble para que el contrato de préstamo
hipotecario vuelva a gozar de la pre-
sunción de validez que tradicional-
mente ha tenido, recuperando la
seguridad jurídica perdida en este
ámbito. Los notarios como funciona-
rios públicos, cuya misión primordial
es asegurar la validez y eficacia de
los contratos, deben asumir un papel
central como garantes de legalidad y
protectores de los consumidores. En
relación al control de transparencia,
la doctrina de los tribunales hace
necesaria la entrada del notario en la
fase precontractual para que sumi-
nistre al prestatario la información
relevante en forma comprensible, en
un momento en el que todavía puede
apartarse o renegociar. Evidente-
mente, esto supondrá una mayor
carga de trabajo para los notarios,
una mayor responsabilidad que hare-
mos sin coste alguno. Pero probable-
mente sea la única forma de superar
la incertidumbre creada por el nove-
doso concepto de transparencia
material”. 

“Ahora solo queda esperar el texto
definitivo y, desde el punto de vista
notarial, asumir la tarea de forma rigu-
rosa para conseguir un proceso de
contratación más transparente y unos
contratos más justos, eliminando -o al
menos mitigando- la incertidumbre
que actualmente rodea a los présta-
mos hipotecarios y contribuyendo,
como siempre, a una mayor seguridad
jurídica”, concluyó.

Conferencias Academia Matritense

Juan Pérez Hereza.

Pedro Carrión.
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Según Joan Carles Ollé, “el Notariado
siempre ha tenido uno de los ejes de
su trabajo diario en el campo social y
en el apoyo a los colectivos vulnera-
bles y su proyección pública e institu-
cional”. 

El decano agradeció “a todos los
ponentes, quienes desde la esfera pri-
vada, pública o desde el mundo de la
empresa trabajan día a día para que el
reto que supone la inmigración se
convierta en oportunidades reales de
crecimiento personal y económico
para quienes llegan a nuestro país
ansiando un futuro mejor, trabajando
sobre todo desde aquello que consti-
tuye nuestro ámbito más propio de
responsabilidad, es decir, para que
desde el mundo del Derecho, de la
Universidad, de la Judicatura y de la
propia Administración seamos capa-
ces de dar respuestas jurídicas a las
complejas realidades que nos plantea
un mundo cada vez más profunda-
mente globalizado e intercultural”. 

Jesús Mª Barrientos afirmó que “es
evidente que Europa no está dando
respuesta a los refugiados” y recordó

que “en aquellos países
más ricos y con un
mayor desarrollo de
derechos civiles apare-
cen opciones políticas
de inspiración de recha-
zo a la inmigración.
Debemos articular solu-
ciones respetuosas con
los derechos de todas
las personas afectadas
por la migración. Ello
supondrá renunciar a
determinadas cuotas de
bienestar hoy consolida-
das e importantes cam-
bios de mentalidad en
nuestros conciudada-
nos”.

Marina del Corral
apuntó que “las migra-

ciones son siempre una oportunidad
cuando están bien gestionadas y regi-
das por una buena gobernanza. Si no,

se corre el riesgo de fallos en la aco-
gida y de que desestructure, desesta-
bilice y genere indefensión del
migrante por el negocio lucrativo de
las mafias. En el campo social
siempre se puede hacer más y se
requiere el compromiso de todos:
sociedad civil, sector privado, acade-
mia y de todas las administraciones”.  

Del Corral también hizo referencia
a los Pactos Globales sobre migracio-
nes y sobre refugiados, cuyos objeti-
vos son una “migración regular, segu-
ra y ordenada que implique a todos
los actores y contribuya al desarrollo
económico, social y cultural de los
países de destino”.

Las sesiones se estructuraron en
mesas redondas y ponencias y tuvie-
ron como objeto de debate los
siguientes: La crisis migratoria en
Europa (moderada por Javier Martínez
Lehmann, miembro de la Junta Direc-
tiva del Colegio); La libre circulación
de personas y el espacio de libertad,
seguridad y justicia (con la notaria
Ana Fernández-Tresguerres como
una de los ponentes); Derecho Inter-
nacional privado en materia de Dere-
cho de Familia y de Sucesiones
(moderada por Rocío Maestre, notaria
y directora de la Fundación Privada de
los Notarios de Cataluña, y con el
notario Ángel Serrano, como
ponente) y Migraciones, integración
y empresa. 

La clausura corrió a cargo de Rocío
Maestre, Joan Carles Ollé, Santiago
Ripol –coordinador de las jornadas y
catedrático de Derecho Internacional
Público y Relaciones Internacionales
de la Universidad Pompeu Fabra– y
Xavier Bernadí –director general de
Derecho y de Entidades Jurídicas de la
Generalitat de Cataluña–.

Ver página de la Fundación privada
de los Notarios de Cataluña:
� http://cort.as/wERB

Derecho, Inmigración y Empresa

Cartel de las jornadas.

COLEGIOS NOTARIALES
CATALUÑA

El programa de las jornadas 
se desarrolló en cuatro
sesiones, cada una de ellas
con un eje de máxima
actualidad



En marzo, el Colegio Notarial de
Cataluña acogía un ciclo de cua-
tro jornadas bajo el título Dere-
cho, Inmigración y Empresa.
Este foro, organizado por el
Colegio anfitrión y la Fundación
Privada de los Notarios de Cata-
luña, fue inaugurado por el
decano notarial Joan Carles Ollé;
Jesús Mª Barrientos, presidente
del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, y Marina del Corral,
secretaria general de Inmigra-
ción y Emigración del Ministerio
de Empleo y Seguridad Social. 
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COLEGIOS NOTARIALES
PAIS VASCO

Pocas leyes serán objeto de una utiliza-
ción tan frecuente dentro de la sociedad
como la Ley 49/1960, de 21 de julio,
sobre Propiedad Horizontal y la Ley
29/1994, de 24 de noviembre, de Arren-
damientos Urbanos. Tanto en una ley
como en la otra, está en juego el acceso
a la vivienda por parte de los ciudadanos
y las reglas de convivencia entre los dife-
rentes titulares de las viviendas que
comparten una serie de elementos
comunes, imprescindibles hoy en día
para la vida moderna.

De ahí que en este segundo volumen
Leyes Civiles: Bienes Inmuebles/Lege
Zibilak: Ondasun Higiezinak de la Colec-
ción Iusplaza se haya procurado recoger
con un criterio de utilidad, no solo la

legislación dictada por el Estado sino las
disposiciones de diversa índole promul-
gadas  durante estos últimos años en la
Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Todo ello conforma un nuevo volu-
men que mantiene las características
primordiales de la Colección Iusplaza:
incluir los textos de las disposiciones
normativas en versión bilingüe, castella-
no-euskera, euskera-castellano, abar-
cando la terminología y la dicción en
ambas lenguas oficiales, que hoy son,
siquiera en proporción diferente, instru-
mento de expresión y de aplicación del
Derecho civil que se vive en esta comu-
nidad y que presenta en su realidad nive-
les de contratación arrendaticia y utiliza-
ción por las comunidades de propieta-

rios, bien en forma oral, bien en forma
escrita, de la lengua vasca.

Una vez más, la Academia Vasca de
Derecho - Zuzenbidearen Euskal Akade-
mia y el Instituto Vasco de Administra-
ción Pública - Herri Arduralaritzaren Eus-
kal Erakundea, con la colaboración de la
editorial Gomylex, ponen a disposición
del público, tanto en papel como en la
web www.iusplaza.comun volumen de
textos legales que son una herramienta
básica para el quehacer diario de
quienes trabajan en esta materia en eus-
kera o en castellano y, además, sirven de
acicate para empresas posteriores.

El 19 de abril tuvo lugar el acto de recep-
ción como socio de honor de la Acade-
mia Vasca de Derecho (AVD/ZEA) de

Ricardo de Ángel Yágüez, catedrático
emérito de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Deusto. 

El acto se celebró en la sede del
Colegio de la Abogacía de Bizkaia y asis-
tieron tanto la familia del nuevo socio de
honor como numerosos miembros de

las profesiones jurídicas del País Vasco.
La mesa presidencial estuvo compuesta
por Javier García Ross, secretario de la
AVD; Ricardo de Ángel, nuevo socio de
honor; Andrés M. Urrutia, notario y pre-
sidente de la AVD; Juan Luis Ibarra, pre-
sidente del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco; Patricia Bárcena, vicede-
cana del Colegio anfitrión, y Nazario Ole-
aga, exdecano del Colegio de la Aboga-
cía y vicepresidente de la AVD.

El nuevo socio de honor leyó su dis-
curso de recepción Sobre la capacidad
natural de juzgar y a continuación le
fueron entregadas las credenciales de
su nueva condición, cerrándose el acto
con unas palabras del presidente de la
AVD, Andrés M. Urrutia y del presidente
del Tribunal Superior de Justicia, Juan
Luis Ibarra.

La AVD ha querido subrayar con
este nombramiento la labor del socio
de honor, a lo largo de toda su trayec-
toria vital como jurista implicado en la

docencia, la investigación y la
aplicación del Derecho, tanto en sus
facetas de profesor universitario, como
en las de abogado.

La nueva incorporación refuerza  la
actividad de una Academia todavía
reciente, ya que este año se cumplen los
quince de su creación por impulso de
Adrián Celaya, pero que cuenta con el
apoyo de los diferentes estamentos de
la vida jurídica del País Vasco, especial-
mente, entre otros, su Colegio Notarial,
que contribuye de forma notoria a sus
actividades, entre las que se encuentran
especialmente el impulso del Derecho
Civil y Autonómico vasco, la realización
de diferentes actividades y publicacio-
nes, el mantenimiento de las web
www.forulege.com, destinada al Dere-
cho civil vaso, y www.iusplaza.com,
destinada al Derecho en euskera, junto
con la convocatoria anual de los Premios
Adrián Celaya para jóvenes juristas que
este año tendrán su tercera edición.

Ricardo de Ángel, socio de honor de la Academia Vasca de Derecho

Publicación del libro bilingüe
‘Leyes Civiles: Bienes

Inmuebles’ / ‘Lege Zibilak:
Ondasun Higiezinak’
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Portada del
libro.

De izquierda a
derecha, Javier
García Ross;
Ricardo de
Ángel; Andrés M.
Urrutia; Juan
Luis Ibarra;
Patricia Bárcena
y Nazario
Oleaga.
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COLEGIOS NOTARIALES
MURCIA, CANARIAS, LA RIOJA Y ANDALUCÍA

Éxito del curso 
de formación 
en prevención 
del blanqueo

José Antonio Riera, Cruz de San Raimundo

La donación como mecanismo alternativo
para la transmisión del patrimonio familiar

Mª Ángeles
Egusquiza.

En abril tuvo lugar en la sede del
Colegio Notarial de Murcia un curso
de formación en materia de preven-
ción de blanqueo de capitales y
financiación del terrorismo. El semi-
nario –impartido por Pedro Galindo,
director del Órgano Centralizado de
Prevención del Blanqueo (OCP);
José Antonio Monreal, jefe de la Uni-
dad de Procedimientos, Control y
Formación del OCP,  y Mariano Gar-
cía Fresno, jefe de la Unidad de Aná-
lisis y Comunicación del OCP–
contó con la asistencia de 65 nota-
rios –el 75 por ciento de los cole-
giados– y 232 empleados de nota-
rías, una asistencia muy elevada
para una formación de este tipo, lo
que pone de manifiesto el interés
de la profesión por la prevención
de los delitos económicos. Previa-
mente, en el Colegio se celebró
una reunión de la Comisión Perma-
nente del Consejo General del
Notariado, cuyos miembros poste-
riormente antendieron consultas y
dudas de los asistentes.

A mediados de marzo, el ministerio de
Justicia concedió a José Antonio Riera,
vicedecano del Colegio Notarial de
Canarias, la Cruz distinguida de primera
clase de San Raimundo de Peñafort, por
su meritoria trayectoria profesional. El
galardonado lleva realizando desde
hace años una destacada actividad cor-
porativa; además de su dedicación a la
Junta Directiva, colabora con la Direc-
ción General de los Registros y del Nota-
riado; es coordinador de área sobre la
DGRN de la intranet notarial (SIC); asi-
mismo, es director de la Academia de
preparación para opositores a notarias
del Colegio de Canarias, entre otras acti-
vidades.

La entrega de la condecoración
tuvo lugar en la subdelegación del
Gobierno en Tenerife. El acto fue pre-
sidido por Antonio Dorado, secretario
general de la Administración de Justi-
cia, y Guillermo Díaz Guerra, subdele-
gado del Gobierno. Entre otras autori-

dades, estuvieron presentes Antonio
Dorestes, presidente del Tribunal
Superior de Justicia; Vicente Garrido,
Fiscal Superior de Canarias; Joaquín
Astor, presidente de la Audiencia Pro-
vincial; el Alcalde de Santa Cruz de
Tenerife;  Alfonso Cavallé, decano del
Colegio de Notarios, y los miembros de
la Junta Directiva.

A mediados de abril, el Salón de Actos
del Colegio riojano acogió la confe-
rencia La donación como mecanismo
alternativo para la transmisión del
patrimonio familiar. Con motivo de la
recientemente aprobada Ley de
Medidas Fiscales de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, la catedrática
de Derecho Civil de la Universidad de
Navarra, Mª Ángeles Egusquiza anali-

zó diferentes aspectos relacionados
con esa figura jurídica.  

La Academia Sevillana del Notariado
albergó recientemente nuevas confe-
rencias del Ciclo 2017-2018: El Derecho
de Separación en caso de falta de dis-
tribución de dividendos, pronunciada
por Juan José Jurado, registrador mer-
cantil de Sevilla y La Justicia en España,
presente y futuro, por Manuel Estrella,
presidente de la Audiencia Provincial de
Cádiz.  Por su parte, en la Real Acade-
mia de Jurisprudencia y Legislación de
Granada, tuvo lugar una ponencia
sobre El control notarial de los límites

del protocolo familiar, impartida por
María Teresa Barea, vicedecana del
Colegio Notarial de Andalucía.

Nuevos académicos. El notario Pablo
Gutiérrez-Alviz fue nombrado en abril
académico electo de la Real Academia
Sevillana de Buenas Letras. Gutiérrez-
Alviz es colaborador habitual del Diario
de Sevilla y autor de diversos libros (Un

patinete de lujo; Cariño, quítate la cor-
bata y La soldada rasa). 

Ver noticia en Diario de Sevilla:  
� http://cort.as/-4Hr4

Miguel Ángel Cuevas, notario de Carta-
gena, por su  parte, ingresó en febrero
en la Real Academia de Legislación y
Jurisprudencia de Murcia. 

Ver noticia en La Opinión:  
� http://cort.as/-4Hsf





José Antonio Riera (segundo por la izquierda
detrás), flanqueado por Alfonso Cavallé
(primero por la izquierda, detrás) y otros
miembros de la Junta Directiva.

Conferencias y
nuevos académicos

Miembros de la Comisión Permanente
atienden las consultas de los colegiados.
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La herencia tras el Reglamento (UE)
sobre Sucesiones ‘Mortis Causa’

Este foro –patrocinado por dicho
Colegio Notarial– fue organizado por
las Universidades de Valencia y Coim-
bra y la Fondazione Italiana del Nota-
riado y se enmarca dentro del proyec-
to GoinEU (Governing inheritance sta-
tutes after the entry into force of EU
Succession Regulation), iniciativa
cofinanciada por la Comisión Europea

para contribuir a la correcta aplica-
ción del citado reglamento.

El profesor de la Universidad de
Valencia José Ramón de Verda y el
notario y secretario de la Junta Direc-
tiva del Colegio anfitrión, José María
Cid, fueron los directores de este
seminario, en el que notarios, juristas
y catedráticos de España, Italia, Portu-
gal, Hungría y Alemania abordaron en
mesas redondas y ponencias aspectos

tales como: una aproximación general
al Reglamento; experiencia jurídica en
su aplicación; aspectos sucesorios
vinculados a nuevas realidades socia-
les; el Reglamento en las resoluciones
de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado y en la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia de la
Unión Europea; la ley aplicable a las
disposiciones testamentarias; la coor-
dinación entre el régimen de sucesio-

nes y el económico matrimonial; refle-
xiones desde la práctica notarial;
cuestiones excluidas y aspectos dudo-
sos del Reglamento; problemas de
validez formal y/o sustancial en la cir-
culación de los testamentos en el
espacio jurídico europeo y cuestiones
prácticas que plantea el reglamento
en su aplicación por el notario. 

Los notarios José Nieto, María de
los Reyes Sánchez y el italiano Roberto
Barone (ex presidente del Consejo de
los Notariados de la Unión Europea),
abordaron en una mesa redonda la
aplicación del reglamento desde la
práctica notarial.

En su intervención, José Nieto ase-
guró que “el elemento internacional
está presente en la práctica notarial dia-
ria de muchos notarios de la comunidad
valenciana, ya que en la región existe un
gran tráfico internacional –desde el
turismo vacacional hasta un verdadero
desplazamiento residencial de extranje-
ros de multitud de nacionalidades– que
hace necesario unificar criterios para
ver qué legislación se aplica en materia
de sucesiones”. 

Por su parte, María de los Reyes
Sánchez se centró en el papel del nue-
vo Certificado Sucesorio Europeo.
Como indicó, “es un documento públi-
co con fuerza probatoria en otro país,
expedido por un notario a instancia de
la parte interesada en una sucesión
con carácter transfronterizo como
heredero, legatario, ejecutor, albacea
o administrador de la herencia, con el
objetivo de mitigar los problemas que
se originan de reconocimiento de
documentos entre Estados”. 

El subdirector general de Justicia y
Consumidores de la Unión Europea,
Francisco Fonseca, clausuró la jornada. 

Ver programa:  
� http://cort.as/-45m7

Ver página GoinEU:  
� www.goineu.eu

Mesa redonda
Reflexiones
desde la práctica
notarial. De
izquierda a
derecha: José
Nieto, José María
Cid, Roberto
Barone y María
de los Reyes
Sánchez.

En marzo tuvo lugar en el Salón del Rey del Colegio Notarial de Valencia el
Congreso ‘La herencia tras el reglamento (UE) sobre sucesiones mortis
causa: cuestiones controvertidas y problemas prácticos de aplicación’. 

Las universidades de Valencia
y Coímbra, la Fundación
Italiana del Notariado, el
Colegio Notarial de Valencia y
la Comisión Europea pusieron
en marcha este Congreso
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INTERNACIONAL
CNUE | UINL

Informe anual del CNUE: un
año de presidencia española

Convenio de la UINL con la
Conferencia de La Haya de Derecho

Internacional Privado

El Consejo de los Notariados de la
Unión Europea (CNUE) publicó en
abril su informe correspondiente a
2017, año en el que José Manuel
García Collantes ostentó la presi-
dencia de este organismo en
representación del Notariado
español.

El informe arranca con un mensaje
de García Collantes en el que destaca
dos áreas de actuación de su presi-
dencia. Por un lado, y en paralelo con
el deseo de la Comisión Europea de
consolidar el mercado único digital,
“los Notariados han presentado
numerosas propuestas en el sentido
de una mayor protección del consumi-
dor en el entorno digital y de un marco
regulatorio más favorable al desarrollo
de las empresas”. Por otro lado y en
relación con la prevención de los deli-
tos financieros, uno de los grandes
objetivos de las autoridades europeas,
“hemos reafirmado nuestra implica-
ción en la lucha contra el blanqueo de
capitales con la entrada en vigor y el
proceso de revisión de la 4ª directiva
europea en la materia, trabajando

conjuntamente con las instituciones
europeas y mundiales”.

El informe resume las actividades
llevadas a cabo durante este año, entre
las que  señala la toma de posesión de
José Manuel García Collantes como
presidente del CNUE, a la que asistió el
Ministro de Justicia español; la clausura
del programa de formación Europa
para los Notarios–Los Notarios para
Europa, que tuvo lugar en Roma, como
cierre de una serie seminarios organi-
zados entre 2015-2017 sobre el regla-
mento de sucesiones internacionales;
la reunión del presidente García Collan-
tes con Vera Jourová, comisaria euro-
pea encargada de Justicia, Consumido-
res e Igualdad de Género; la celebración
en La Granja de la Asamblea general
plenaria de los 22 notariados miembros
del CNUE; la organización en  Santiago
de Compostela del 4º Congreso de
Notarios de Europa, en el que participa-
ron más de 600 notarios junto con
altas autoridades de las instituciones
europeas y españolas, y representantes
de organizaciones de consumidores y
de empresarios, y, por último, las Jorna-
das de Puertas Abiertas de los Notarios

de Europa, para conmemorar el Día
Europeo de la Justicia Civil.

La memoria anual concluye con
unas líneas del presidente para 2018, el
alemán Marius Kohler, en las que
afirma que "la principal preocupación
de la presidencia alemana del CNUE
estará centrada en el papel del notario
en materia de Derecho de sociedades
en el contexto de los instrumentos
europeos destinados a este ámbito.”

Ver informe (en inglés):  
� http://cort.as/-467P

A mediados de marzo, el notario José
Marqueño –presidente de la Unión
Internacional del Notariado (UINL)–
suscribió un acuerdo de colaboración
con la Conferencia de La Haya de
Derecho Internacional Privado (HCCH)
para poner en marcha un marco con-
junto de cooperación en materia legal,
en virtud del cual se organizarán
diversos proyectos y programas jurí-
dicos. La ceremonia oficial de firma
tuvo lugar en La Haya junto con el
Consejo de Asuntos Generales y Polí-
tica de la HCCH. 

Con 83 miembros (82 Estados y
la Unión Europea) de todos los conti-
nentes, la HCCH es una organización
intergubernamental de carácter mun-
dial que elabora instrumentos jurídi-
cos (protocolos, convenios…) multila-
terales que responden a necesidades
globales (apostillas, reconocimiento
de divorcios, adopciones internacio-
nales…). 

Página web de la Conferencia de la
Haya de Derecho Internacional
Privado:  
� https://www.hcch.net/

De izquierda a derecha: Christophe
Bernasconi, secretary general HCCH; José
Marqueño, presidente de la UINL y
Philippe Lortie, first secretary HCCH.
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PLAN ESTATAL VIVIENDA 2018-2021
BOE: 10/03/2018

� REAL DECRETO 106/2018, DE 9 DE MARZO, POR EL QUE SE REGULA EL PLAN
ESTATAL DE VIVIENDA 2018-2021.

Resumen: Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el
que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.
Entrada en vigor: 11 de marzo de 2018 (Las ayudas que
se otorguen al amparo de este real decreto podrán reco-
nocerse con efectos retroactivos del 1 de enero de 2018).
Los objetivos del Plan Estatal 2018-2021 son, en síntesis:

– Persistir en la adaptación del sistema de ayudas a las
necesidades sociales actuales y a la limitación de recursos
disponibles, priorizando dos ejes, fomento del alquiler y el
fomento de la rehabilitación y regeneración y renovación
urbana y rural, con especial atención a las personas en
situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habi-
tual y a las ayudas a la accesibilidad universal.

– Contribuir a que los deudores hipotecarios como conse-
cuencia de la adquisición de una vivienda protegida pue-
dan hacer frente a las obligaciones de sus préstamos
hipotecarios.

– Reforzar la cooperación y coordinación interadministra-
tiva, así como fomentar la corresponsabilidad en la finan-
ciación y en la gestión.

– Mejorar la calidad de la edificación y, en particular, de
su conservación, de su eficiencia energética, de su acce-
sibilidad universal y de su sostenibilidad ambiental.

– Contribuir al incremento del parque de vivienda en alqui-
ler o en régimen de cesión en uso, tanto público como pri-
vado, con determinación de una renta o precio de cesión
en uso máximo, durante el plazo mínimo de 25 años.

– Facilitar a los jóvenes el acceso al disfrute de una vivien-
da digna y adecuada en régimen de alquiler.

– Contribuir a evitar la despoblación de municipios de
pequeño tamaño, entendiendo por tales, aquellos de
menos de 5.000 habitantes, facilitando a los jóvenes el
acceso a la adquisición o rehabilitación de una vivienda en
dichos municipios.

– Facilitar el disfrute de una vivienda digna y adecuada a
las personas mayores, en régimen de alquiler o de cesión
en uso con renta o precio limitado, mediante el fomento
de conjuntos residenciales con instalaciones y servicios
comunes adaptados.

– Facilitar el disfrute de una vivienda digna y adecuada a
las personas con discapacidad, en régimen de alquiler o
de cesión en uso con renta o precio limitado, mediante el
fomento de conjuntos residenciales con instalaciones y
servicios comunes adaptados.

– Contribuir a mantener la reactivación del sector inmo-
biliario, fundamentalmente desde el fomento del alquiler
y el apoyo a la rehabilitación de viviendas, edificios y a la
regeneración y renovación urbana o rural, pero además, a
través del fomento del parque de vivienda en alquiler, ya
sea de nueva promoción o procedente de la rehabilitación,
y de la ayuda a la adquisición y a la rehabilitación para los
jóvenes en municipios de menos de 5.000 habitantes.

8

PRÓRROGA PLAZO SOLICITUD NACIONALIDAD
ESPAÑOLA PARA SEFARDÍES

BOE: 27/03/2018

� ORDEN PRA/325/2018, DE 15 DE MARZO, POR LA SE PUBLICA EL ACUERDO
DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 9 DE MARZO DE 2018, POR EL QUE SE

PRORROGA EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE
LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA A LOS SEFARDÍES ORIGINARIOS DE ESPAÑA.

Resumen: El Consejo de Ministros, en su reunión de 9 de
marzo de 2018, acuerda:

De conformidad con la disposición adicional primera
de la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión
de la nacionalidad española a los sefardíes originarios de
España, la prórroga del plazo de presentación de solicitu-
des de nacionalidad española en virtud de dicha ley hasta
el 1 de octubre de 2019.
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TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y NOTIFICACIÓN 
POR EDICTOS

VULNERACIÓN DE LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN PROCE-
DIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA POR ACUDIR AL

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS SIN AGOTAR LOS MEDIOS
DE AVERIGUACIÓN DEL DOMICILIO REAL.

� STC 22/01/2018 � Ponente: Juan Antonio Xiol Ríos.

Resumen: El objeto del recurso de amparo es determinar
si se ha vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva del
demandado (art. 24.1 CE) en un procedimiento de ejecución
hipotecaria, por haberse acudido al emplazamiento por
edictos, después de haber resultado infructuoso un primer
intento de requerimiento en la finca hipotecada, conforme
permitía el art. 686.3 LEC en su redacción anterior, sin
haber agotado el órgano judicial los medios de averiguación
del domicilio real como exige la STS 106/2017.

El TC recuerda que según la jurisprudencia constitucio-
nal la comunicación edictal en el procedimiento de
ejecución hipotecaria sólo puede utilizarse cuando se hayan
agotado los medios de averiguación del domicilio del
deudor, pese a la dicción anterior del art. 686.3 LEC.

El TC declara que se ha vulnerado el derecho a la tutela
judicial efectiva, por lo que deben retrotraerse las actuacio-
nes al momento anterior a la notificación por edictos, al no
haber desarrollado el órgano judicial ninguna actividad de
averiguación de un domicilio alternativo, que tampoco era
compleja ya que el domicilio real del deudor aparecía en la
escritura de préstamo hipotecario. 

8

NULIDAD DE COMPRAVENTA POR FALTA DE
OBJETO

SE RECHAZA LA NULIDAD RADICAL DE UNA COMPRAVENTA POR
FALTA DE OBJETO E INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE

ENTREGA (VENTA COSA AJENA), REMITIENDO LA CUESTIÓN A LA
ANULABILIDAD POR DOLO O ERROR.

� STC 31/01/2018 �Ponente: María de los Ángeles Parra Lucán.

Resumen: En diversas escrituras públicas se adquieren
unos terrenos por una persona, la cual posteriormente los
aporta a una sociedad mercantil, previa su agrupación
registral, siendo su finalidad el construir sobre los mismos
(posteriomente se disuelve dicha sociedad mercantil, adju-
dicándose en su liquidación los derechos sobre el terreno
aportado a los dos socios por partes indivisas). A las escri-
turas de compraventa inicial se incorporaron unos planos,
delimitando lo comprado. La sociedad a quien se aportó el
terreno por el comprador inicial ejercita inicialmente un
interdicto de obra nueva y posteriormente una acción rei-
vindicatoria contra un tercero, alegando que este estaba
construyendo sobre parte de las fincas por ella adquiridas,
acciones que son desestimadas. Ante dicha desestimación,
los socios adjudicatarios en la liquidación social plantean
demanda contra los vendedores iniciales, alegando, entre

otros motivos procesales, que la compraventa era nula, por
falta de objeto, y que se había incumplido la obligación esta-
blecida en el artículo 1.462 del Código Civil de entregar la
cosa vendida al comprador (sería, en realidad, un supuesto
de venta de cosa ajena o parcialmente ajena). El Tribunal
Supremo desestima ambos motivos de nulidad absoluta,
considerando que el objeto de la venta quedó perfec-
tamente delimitado, haciendo referencia a la incorporación
de un croquis a las escrituras de compra, y que existió
entrega tanto instrumental como material, constando actos
de posesión sobre lo comprado por el comprador. Las posi-
bles discrepancias entre el objeto de la venta según la escri-
tura y el registro y la finca material y la posibilidad de que
parte de esta sea propiedad de un tercero lo encuadra den-
tro de los vicios del consentimiento, como un caso de error
o dolo, considerando aplicable el plazo de prescripción de
cuatro años del artículo 1.301 para el ejercicio de la acción
de anulabilidad.

8

NO CABE INDEMNIZACIÓN DE 1101 CC NI DE
ASEGURADOR POR DOLO DEL PERJUDICADO
EL ASESOR FISCAL NO DEBE INDEMNIZAR A SU CLIENTE POR SANCIÓN
TRIBUTARIA AL ELUDIR IMPUESTOS EN CONNIVENCIA CON EL CLIENTE

SANCIONADO; NI TAMPOCO SU SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
AL HABER CONDUCTA DOLOSA E INTENCIONADA DEL PERJUDICADO.

� STS 01/02/2018 � Ponente: Francisco Javier Arroyo Fiestas.

Resumen: Una SL demanda a su asesor fiscal (SL y el Admi-
nistrador de esta), y a la Compañía aseguradora del asesor
con quien este tiene suscrito su seguro de responsabilidad
civil, en reclamación del pago de una importante sanción
tributaria y de la devolución de los honorarios profesionales
abonados por el asesoramiento, más los intereses legales.

Se desestima la demanda en todas las instancias, seña-
lando el Tribunal Supremo, respecto del asesor, que no ha
de abonar indemnización alguna conforme al art. 1101 del
Código Civil, pues el representante de la asesoría fiscal no
engañó ni actuó a espaldas de su cliente, sino en
connivencia con el mismo, resultando beneficios económi-
cos tanto para el cliente como para la asesoría fiscal; por lo
tanto, la sociedad demandada no ha incurrido en dolo ni en
negligencia, razón por la que se ha de desestimar la deman-
da interpuesta contra ella y también contra su representan-
te, como persona física, pues no se ha ejercido violencia ni
intimidación, tampoco engaño pues la práctica elusoria de
impuestos efectuada por las partes, se desarrolló con la
necesaria colaboración de ambos, de común acuerdo, y sin
inducción o imposición. 

Respecto de la Compañía aseguradora, también excluye
la indemnización, dado que se trata de una conducta inten-
cionada y dolosa del perjudicado, unido a que estaba exclui-
do de la cobertura el daño ocasionado a consecuencia de
«haberse desviado a sabiendas de la ley, disposiciones, ins-
trucciones o condiciones de los clientes o de personas auto-

SENTENCIAS CON RESONANCIA
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rizadas por ellos o por cualquier infracción del deber profe-
sional hecha a sabiendas». El cliente demandante no es per-
judicado, por lo que no puede ampararse en el ejercicio de
la acción del art. 76 de la Ley del Contrato de Seguro, no
pudiendo pretender repercutir sobre la aseguradora de su
asesoría fiscal, los pretendidos perjuicios que le ha irrogado
su propia conducta elusoria, comprando facturas, que no se
corresponden con bienes o servicios reales, para reducir la
carga tributaria. Es perjudicado, quien sufre daños en su
persona o patrimonio por la acción intencionada o
negligente de otra persona, y ello no acaece en este caso,
pues el pretendido perjuicio padecido se debe a la propia
conducta consciente de la parte demandante. La mala fe
(que no culpa) contractual que se puede apreciar en el
demandante es compartida con su asesoría fiscal, de forma
que los dos operaron en unidad de acto e intención, no
degradando o moderando, la una la del otro, sino siendo las
dos de inescindible importancia, en orden a provocar el
resultado elusorio apetecido. 

8

DIFERENCIA ENTRE TUTELA Y CURATELA.
LIMITACIÓN TOTAL O PARCIAL DE CAPACIDAD.

MODIFICA PARCIALMENTE UNA DECLARACIÓN DE INCAPACIDAD,
CONVIRTIENDO EN CURATELA LA TUTELA INSTITUIDA EN LA

SENTENCIA RECURRIDA.CONSIDERA QUE LA TUTELA CORRESPONDE A
UNA LIMITACIÓN TOTAL DE LA CAPACIDAD Y LA CURATELA A UNA

LIMITACIÓN PARCIAL.

� STS 07/02/2018 � Ponente: José Antonio Seijas Quintana.

Resumen: Recurre una señora la sentencia en que se anula
su capacidad en el área económica, administrativa y
jurídica, a excepción del manejo del dinero de bolsillo, sin
estar en condiciones de prestar su consentimiento para
intervenciones o decisiones médicas de complejidad media
y grande; nombrando como su tutor al Instituto Tutelar de
Vizcaya. 

El recurso de casación se funda, como único motivo, en
la infracción de los artículos 199, 200, 215, 222 y 287 CC, en
relación con los artículos complementarios de la legislación
internacional e interna referentes a Personas con Discapa-
cidad. Considerando que la modificación de la capacidad de
una persona debe realizarse con carácter restrictivo, se
interesa que se declare que la recurrente es parcialmente
incapaz precisando que su capacidad ha de ser complemen-
tada en actos dirigidos a enajenar o gravar inmuebles y para
disponer de cantidades elevadas, sin perjuicio de que se le
asigne una suma periódica para su consumo y necesidades
cotidianas de la vida adaptada a sus ingresos, conservando
su iniciativa pero precisando para ello de curador.

Parte el TS de la reciente sentencia 298/2017, y afirma
que en una interpretación acorde a la Convención de Nueva
York, la tutela corresponde a una limitación total del alcance
de la capacidad y la curatela a supuestos (“como el que aquí

se enjuicia”) en el que la sentencia refiere una limitación par-
cial del alcance de la capacidad. “… En efecto, dice el art. 267
CC que el tutor es el representante de la persona con la capa-
cidad modificada judicialmente, salvo para aquellos actos
que pueda realizar por sí solo, ya sea por disposición expresa
de la ley o de la sentencia. Pero en atención a las circunstan-
cias personales puede ser suficiente un apoyo de menos
intensidad que, sin sustituir a la persona con discapacidad,
le ayude a tomar las decisiones que le afecten. En el sistema
legal, está llamada a cumplir esta función la curatela, conce-
bida como un sistema mediante el cual se presta asistencia,
como un complemento de capacidad, sin sustituir a la per-
sona con discapacidad (arts. 287, 288 y 289 CC )…”.

Como corolario de ello, el TS estima parcialmente el
recurso y declara que la recurrente presenta un diagnóstico
de retraso intelectual leve de evolución crónica e
irreversible, con dificultades de gobierno en el área econó-
mico-jurídico-administrativa, a excepción de determinados
actos, como enajenar o gravar bienes inmuebles.. y dispo-
sición de cantidades elevadas; conducción de vehículos y
uso de armas... conservando la capacidad para la higiene
personal y el vestido, manejo de dinero y para discernir y
emitir el voto.

En consecuencia, declara en su Fallo la modificación
parcial de la capacidad de obrar de la recurrente, que limita
tanto en el ámbito personal como en el patrimonial; desig-
nando al mismo Instituto Tutelar de Vizcaya, no ya como
tutor sino como curador, con los consiguientes deberes de
información y rendición de cuentas. 

8

CLÁUSULA PENAL. CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO DE NEGOCIO.

SE DISCUTE LA EXIGENCIA DE PAGO DE LA PENA PACTADA EN UN
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA LA

EXPLOTACIÓN DE UN NEGOCIO CUANDO, TRAS EL INCUMPLIMIENTO
DEL ARRENDATARIO, EL ARRENDADOR CELEBRA UN NUEVO

CONTRATO CON UN TERCERO.

� STS 14/02/2018  � Ponente: María de los Ángeles Parra Lucán.

Resumen: La cuestión jurídica que se plantea es la exigencia
de pago de la pena pactada en un contrato de arrendamiento
de inmueble para la explotación de un negocio cuando, tras
el incumplimiento del arrendatario, el arrendador celebra un
nuevo contrato de arrendamiento con un tercero. La senten-
cia recurrida considera que se trata de una cláusula penal
sustitutiva de la indemnización por incumplimiento y que en
el caso no procedía su exigencia puesto que el arrendador no
sufrió daño alguno. Basa su razonamiento tanto en la decla-
ración de nulidad por abusiva de la cláusula como en la nece-
sidad de moderar la pena para ajustarla a los daños que ha
causado el incumplimiento del contrato.

Se estima el recurso, en primer lugar porque se trata de
un contrato entre dos empresarios, por lo que la nulidad de
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la cláusula solo podría basarse en su contradicción con los
límites que impone a la autonomía de la voluntad el art. 1.255
CC , pero ni se ha acreditado ni ha sido objeto de debate que
el contrato se celebrara en condiciones de abuso de poder
del arrendador, ni que la pena fijada en caso de que incum-
pliera el arrendatario fuera injustificadamente desproporcio-
nada para el objetivo de disuadir su incumplimiento.

Además, para el caso de incumplimiento por el arrenda-
tario no se preveía el pago equivalente a las rentas corres-
pondientes a todos los años del contrato que quedaran por
cumplir, por lo que la reclamación de la suma dineraria pre-
vista como pena no era equivalente a una exigencia de cum-
plimiento del contrato, que hubiera podido resultar incom-
patible con su resolución. La pena se fijó mediante pacto en
atención a las circunstancias de las relaciones existentes
entre las partes, sin que la sentencia recurrida justifique la
razón por la que resulta excesiva o desproporcionada.

Determina el TS que la cuantía de la pena fijada no equi-
valía a la indemnización por el posible lucro cesante como
consecuencia de la resolución, tal y como con claridad resulta
de su tenor literal, era una pena que no excluía que se recla-
maran los daños que se produjeran por el incumplimiento.
Resulta improcedente, por tanto, su moderación, que la sen-
tencia recurrida aplica hasta el punto de eliminar su aplicación
por entender que no ha habido daños indemnizables.

8

SUBSISTENCIA DE ARRENDAMIENTO LOCAL DE
NEGOCIO EN JUBILACIÓN PARCIAL
NO SE EXTINGUE UN ARRENDAMIENTO LOCAL DE NEGOCIO ANTERIOR

A LA LAU 1994 POR JUBILACIÓN PARCIAL O ACTIVA DEL
ARRENDATARIO.

� STS 06/03/2018 � Ponente: Antonio Salas Carceller.

Resumen: Se trata de un arrendamiento de local de negocio
concertado bajo la vigencia de la LAU de 1964, en la que la
arrendataria, quien se había subrogado ya en la posición de
su esposo, accede a una jubilación flexible, parcial o activa,
al amparo de lo previsto en el RDL 5/2013, que contempla
una modalidad de jubilación que permite, al llegar a la edad
correspondiente, compatibilizar la percepción del 50% de
la pensión por jubilación con la continuación del trabajo por
cuenta propia. La cuestión es si es de aplicación, en tal caso,
la Disposición Transitoria 3ª "B 3 de la LAU 1994, que prevé
la extinción de los arrendamientos de local de negocio de
persona física por jubilación del arrendatario o del cónyuge
que se hubiese se subrogado. El Tribunal Supremo, casando
las sentencias de instancia, admite el recurso, declarando
que tal tipo de jubilación parcial no supone la extinción del
arrendamiento, distinguiendo este supuesto, amparado nor-
mativamente, del caso previamente decidido en que, pro-
duciéndose una jubilación total, se continúa de hecho y
fraudulentamente desempañando la actividad.

8

LA PAREJA DE HECHO NO INSCRITA NO SE
EQUIPARA AL MATRIMONIO
LA PAREJA DE HECHO INSCRITA EN EL REGISTRO MUNICIPAL PERO NO

EN EL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO DE GALICIA NO SE EQUIPARAN
AL MATRIMONIO A EFECTOS DE LA LEY SUCESORIA GALLEGA.

� SAP 10/11/2017 � Organo: Audiencia Provincial  � Ponente: Ángela Irene
Domínguez-Viguera Fernández.

Resumen: Se plantea determinar si se considera aplicable la
Disposición Adicional Tercera de la Ley Derecho Civil de
Galicia, a la pareja de hecho formada por Dª Inés y D. Romual-
do , en razón de haber mantenido una convivencia "more uxo-
rio", unión estable y permanente, análoga a la matrimonial,
iniciada en el año 2007 y mantenida hasta el fallecimiento de
Dª Inés, que tuvo lugar en octubre de 2012, aún sin haber cau-
sado inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de Galicia.
Sino, únicamente, en el "Rexistro de parellas de feito" de este
Concello. La citada Disposición Adicional 3ª de la Ley Derecho
Civil de Galicia, en su actual redacción, dispone,"Tendrán la
condición de parejas de hecho las uniones de dos personas
mayores de edad, capaces, que convivan con la intención o
vocación de permanencia en una relación de afectividad aná-
loga a la conyugal y que la inscriban en el Registro de Parejas
de Hecho de Galicia, expresando su voluntad de equiparar sus
efectos los del matrimonio." En el caso concreto, Doña Inés
falleció intestada en 1 de octubre de 2012, sin descendientes,
ni ascendientes, rigiéndose su sucesión por la Ley Derecho
Civil de Galicia al tener vecindad civil gallega. Al tiempo de su
fallecimiento, por consiguiente, llevaba varios años vigente el
Decreto 248/2007 de 20 de diciembre, con posibilidad de
haber inscrito su condición de pareja de hecho junto con D.
Romualdo en el Registro Público de parejas de hecho de Gali-
cia, y durante un período de tiempo prolongado, al haberse
iniciado la convivencia ya en el año 2007. Sin que hubiera
hecho uso de tal facultad, y sin que se estime equiparable a
efectos legales la inscripción efectuada que realizó en 10 de
febrero de 2011 en el "Rexistro de Parellas de Feito" de este
Concello. Como ha indicado el Auto del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia 25/2010, de 30 de junio, "el legislador de la
redacción reformada de la adicional consagra dos clases al
menos de uniones more uxorio: una, la que equipara al matri-
monio, esto es, la pareja de hecho que conviviendo con la
intención o vocación de permanencia en una relación de afec-
tividad análoga a la conyugal inscriba en el Registro de Parejas
de Hecho de Galicia la declaración formal de su constitución;
y otra, la que no equipara al matrimonio, a saber, la pareja de
hecho que manteniendo esa misma relación marital con
intención o vocación de permanencia, prescinde de su forma-
lización constitutiva en el susodicho Registro, parejas de
hecho, que únicamente podrán encontrar reconocimiento
como tales con los efectos que en cada caso procedan en vir-
tud tan solo del activismo jurisdiccional y al margen de las
previsiones de la LDCG/2006". Consideraciones que condu-
cena desestimar el recurso de apelación interpuesto.
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sido aceptada la herencia que es un derecho personalísimo
y después de la aceptación .

2.-De conformidad con el artículo 1067 del Código Civil
, mientras la herencia permanezca indivisa si algún cohere-
dero vendiese a un extraño su derecho hereditario antes de
la partición , podrán todos o cualquiera de los coherederos
subrogarse en el lugar del comprador. Habida cuenta que el
artículo 1000 del Código Civil entiende aceptada la herencia
por quien vende a un extraño su derecho debemos entender
que el heredero-vendedor ya aceptó en este acto. En con-
secuencia entró en juego el derecho de retracto del artículo
1067 que fue ejercitado por los otros coherederos que se
subrogaron en lugar del comprador y por lo tanto en la posi-
ción de esa heredera. Lo que nos lleva a determinar que en
la partición de la herencia la representación está subsumida
en la comparecencia de los retrayentes que se subrogaron
en esos derechos.

8

OBLIGACIÓN DE PAGO EN METÁLICO DE LA
LEGÍTIMA POR EL CONTADOR PARTIDOR

SE TRATA DE DETERMINAR SI EL CONTADOR PARTIDOR NOMBRADO
POR LA TESTADORA ESTA OBLIGADO A PAGAR LA LEGÍTIMA EN

METÁLICO COMO ASÍ DISPUSO LA TESTADORA AUNQUE NO LO HAYA
EN LA HERENCIA.

� Resolución DGRN de 11/01/2018  � BOE: 26/01/2018

Resumen: Se presenta a inscripción escritura de protoco-
lización de operaciones particionales por contador partidor
y adición de herencia.

Se trata de la partición de herencia de una señora con
cinco hijos de los cuales a tres les lega la legítima estricta
ordenando que se pague en metálico e instituye herederos
universales a los otros dos. Para el caso en que los herederos
no llegaran a un acuerdo nombra contador partidor. 

Ante la falta de acuerdo de los herederos el contador
partidor realiza la partición adjudicando a los hijos a los cua-
les sólo se les había dejado la legítima estricta un porcentaje
en una finca por falta de efectivo en la herencia. En el otor-
gamiento de la escritura concurren el contador partidor y
los dos hijos instituidos herederos universales, la escritura
es notificada a los que no concurren sin que presenten ale-
gación alguna.

La registradora deniega la inscripción entendiendo que
se trata de una caso del artículo 842 CC y que el contador
partidor se ha excedido de sus facultades.

Al respecto se señala que para entender que se trata de
un caso de pago en métalico de la legítima del artículo 841
del CC es necesario que el testador lo señale de manera
expresa bien señalando el artículo o de manera que sea indu-
bitada su finalidad al respecto, por ejemplo cuando nombre
heredero universal a uno de sus descendientes y legue a los
demás legitimarios la compensación que deba abonar el ins-
tituido. Circunstancia que en este caso no se produce. 

Por lo que nos encontramos ante la aplicación de los
artículo 1057, a 1061 CC,se discute si es obligatorio para el
contador partidor el pago en metálico aún cuando no lo
haya en la herencia. 

RESOLUCIONES DE JUSTICIA

NECESIDAD DE IDENTIFICACIÓN DE LA
REFERENCIA CATASTRAL

ARTÍCULOS 43 A 45 DE LA LEY DEL CATASTRO INMOBILIARO. LA
CALIFICACIÓN FORMAL NECESIDAD DE NO CITAR ARTÍCULOS DEROGADOS

EN LA CALIFICICACIÓN. DISTINCIÓN ARTÍCULO 9 Y 10 DE LA LH.

� Resolución DGRN de 21/12/2017  � BOE: 12/01/2018

Resumen: Una de las obligaciones señaladas por los artí-
culos 43-45 de la ley del Catastro es la necesidad de la
incorporación de la referencia catastral que se realizará
bien por el Notario, registrador o el órgano competente
para instruir el procedimiento. 

El hecho de que este requisito se cumpla por parte del
Notario no impide que deba calificarse por parte del Regis-
trador si la identificación catastral es la correcta y en caso
de duda no hacerla constar en la inscripción.

La falta de aportación de la referencia catastral no será
causa para impedir la inscripción. Teniendo en cuenta que
la constancia registral de la referencia catastral no debe
confundirse con la coordinación gráfica a que se refiere el
artículo 10 de la LH.

En relación con la actuación registral destaca el hecho
de que en la redacción que se realiza tanto por los Notarios
como por los Registradores debe ser cuidadosa y no com-
prender artículos ya derogados. Ademas la calificacción
registral debe ser una calificacción formal, global y unitaria.

8

VENTA DE CUOTA HEREDITARIA A UN TERCERO
ESCRITURA DE PARTICIÓN DE HERENCIA EN LA QUE CONCURRE

ADQUIRENTE DE CUOTA HEREDITARIA.

� Resolución DGRN de 06/01/2018  � BOE: 26/01/2018

Resumen: Se discute si es inscribible una escritura de adju-
dicación de herencia en la que concurren las circunstancias
siguientes: Una de las coherederas vendió y transmitió el
pleno dominio de los derechos hereditarios que le corres-
pondían en la herencia de sus padres a un tercero, lo que
promovió que los otros herederos ejercitasen su derecho de
retracto de coherederos y adquiriesen esos derechos en la
herencia; ahora en el otorgamiento de la partición de heren-
cia no comparece la heredera que transmitió su parte.

La registradora señala como defecto que teniendo en
cuenta que la venta de la cuota hereditaria por un cohere-
dero sólo trasfiere al adquirente el contenido económico de
la posición sucesoria del vendedor, en ningún caso la cesión
de la cuota hereditaria a un extraño presta al adquirente de
su cualidad de heredero, por lo que es preciso que en la par-
tición de la herencia de sus padres, concurra también el
consentimiento de esa coheredera.

Revoca la D.G.R.N la calificación registral esgrimiendo
los siguientes fundamentos:

1.- El artículo 399 del Código Civil permite al codueño
siendo aplicable al coheredero la posibilidad de enajenar su
derecho.Debiendo distinguirse, como alegaba el recurrente
entre la naturaleza del derecho hereditario antes de haber
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Al respecto se señala que el pago en metálico con
dinero extrahereditario será en su caso una facultad que se
le concede a los herederos pero que no se les puede obligar. 

Además la legítima en derecho común tiene naturaleza
pars bonorum ( DGRN) o pars hereditatis ( Jurisprudencia)
por lo que deberá satisfacerse en bienes de la herencia. 

La DGRN estima el recurso y señala la actuación
correcta del contador partidor. 

8

CONTENIDO DE LOS MODELOS DE CUENTAS
ANUALES

EN EL PRESENTE CASO, DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA,
RESULTA QUE SÍ SE HAN RELLENADO LAS MENCIONADAS CASILLAS,

CONSIGNÁNDOSE LA CANTIDAD DE «0» EUROS EN CADA UNA DE
ELLAS, POR SER EL RESULTADO DEL EJERCICIO NEGATIVO.

� Resolución DGRN de 17/01/2018  � BOE: 26/01/2018

Resumen: El objeto del presente recurso es el defecto seña-
lado por el registrador en su nota de calificación, de no
constar en la hoja de Datos Generales de Identificación, el
resultado del ejercicio –beneficio/pérdida– y en su caso, su
aplicación.

El recurrente señala, resumidamente, que sí consta el
dato, al haberse consignado «cero».

Con el fin de homogeneizar la elaboración de las
cuentas anuales y facilitar el conocimiento derivado de su
depósito y publicidad, la Ley exige que todas las partidas
estén formuladas expresando los valores en euros (artículo
34.5 del Código de Comercio), así como que su estructura
y contenido se ajuste a los modelos debidamente
aprobados (artículos 35.7 del Código y 254.3 de la Ley de
Sociedades de Capital).

4. Para el ejercicio a que se refiere la presente, los
modelos a que se refiere la Ley, están contenidos en la
Orden JUS/471/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban
los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mer-
cantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su
publicación, cuyo artículo primero reitera el carácter obli-
gatorio de los mismos.

En el presente caso, de la documentación presentada,
resulta que sí se han rellenado las mencionadas casillas,
consignándose la cantidad de «0» euros en cada una de
ellas, por ser el resultado del ejercicio negativo y no haber,
por tanto, base para la aplicación del resultado.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado
estimar el recurso y revocar íntegramente la nota de califi-
cación del registrador.

8

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA Y
PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO

LA ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA AFECTA A ACTOS
INSCRITOS E INSCRIBIBLES, NO ES NECESARIA LA INSCRIPCIÓN

PREVIA DEL ACTO IMPUGNADO.

� Resolución DGRN de 29/01/2018  � BOE: 13/02/2018

Resumen: En el Registro Mercantil constan unos acuerdos
sociales presentados, pendientes de inscripción por
haberse calificado con defectos un título previo. 6

RESOLUCIONES DE JUSTICIA

Se presenta ahora Anotación Preventiva de demanda de
impugnación de los acuerdos sociales presentados pero no
inscritos. 

El Registrador deniega la anotación por el principio de
prioridad ya que entiende que estando vigente el asiento de
presentación de los títulos previos, debe suspenderse la
calificación del auto judicial hasta el despacho de aquellos.

El interesado recurre y la DGRN estima el recurso y revo-
ca la calificación.

Ciertamente el principio de prioridad en el Registro
exige en principio que mientras no se inscriban los docu-
mentos anteriores se suspenda la calificación de los poste-
riores, cfr 111 y 432.2 RH.

Ahora bien, esos artículos se refieren a documentos
contradictorios o conexos, y habría que examinar la natura-
leza de las Anotaciones Preventivas de Demanda.

La LSC se remite en sus artículos 207 y 208 a la LEC que
prevé la posibilidad de medidas cautelares. La LEC prevé
tanto la anotación preventiva de demanda como la de sus-
pensión de eficacia de acuerdos impugnados, igual que el
RRM en sus artículos 155 a 157.

La anotación de demanda tiene efectos publicitarios, de
modo que los terceros de buena fe puedan conocer la exis-
tencia de un procedimiento que podría afectar a los acuer-
dos que se inscriban con posterioridad a ella; y la Anotación
de suspensión de efectos cierra el Registro a cualquier pre-
tensión de inscripción de acuerdos suspendidos o de los que
aquellos traigan causa.

Dice la DGRN que la anotación preventiva de demanda,
se refiere a impugnación de acuerdos sociales que pueden
estar inscritos o no, y no cierra el Registro. Por tanto no es
necesario que los acuerdos impugnados estén previamente
inscritos y no es exigible el principio de tracto sucesivo. Así
el 208 LSC Y EL 157 RRM se refieren a acuerdos inscritos o
inscribibles.

8

IDENTIDAD DE LOS SOCIOS EN JUNTA GENERAL
SI EN LA CERTIFICACIÓN SE DICE QUE ESTABAN TODOS Y QUE

FIRMARON EL ACTA NO ES NECESARIO EL NOMBRE DE LOS
ASISTENTES.

� Resolución DGRN de 05/02/2018  � BOE: 14/02/2018

Resumen: Se autoriza escritura de elevación a público de
acuerdos sociales de una sociedad profesional. El adminis-
trador firma la escritura y aporta un certificado en el que
se dice que presentes todos los socios acordaron por una-
nimidad celebrar Junta General Universal, que aceptaron
también por unanimidad el orden del día, que el acuerdo se
adoptó también por unanimidad y que el acta fue leída,
aprobada y firmada por todos los socios.

La Registradora no inscribe porque estima que siendo
la sociedad profesional debe constar la identidad de los
socios, para controlar el tracto sucesivo de las participacio-
nes profesionales.
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La DGRN recuerda que en las sociedades no obligadas
a verificar cuentas, el interés protegible del socio cuando se
solicita un auditor, se cumple ya lo haya solicitado el admi-
nistrador o ellos mismos, es decir, ya sea el nombramiento
judicial, por el Registrador o voluntario por el administrador.
Y ello por la imparcialidad y objetividad que la ley presume
a los auditores.

Para que la designación de auditor por el administrador
pueda enervar la solicitada por los socios deben concurrir
dos requisitos: Que sea anterior a la presentación en el
Registro de la solicitud de los socios minoritarios y que se
inscriba en el mismo para que el socio sepa quién es el audi-
tor y pueda pedirle el informe.

En el presente caso, el hecho de que el administrador
ante la jubilación del auditor promueva el nombramiento de
otro, nada altera, pues lo importante es que las cuentas
anuales del ejercicio en cuestión no podrán depositarse si
no se acompañan del informe de auditor.

Por lo anterior la DGRN acepta el recurso y revoca la
calificación.

8

PROCEDIMIENTO EJECUCIÓN HIPOTECARIA.
TERCER POSEEDOR

EL TERCER POSEEDOR HA DE SER DEMANDADO Y REQUERIDO DE
PAGO SI HA ACREDITADO AL ACREEDOR LA ADQUISICIÓN DE LOS

BIENES HIPOTECADOS. SE ENTIENDE ACREDITADO CUANDO HA
INSCRITO EN EL MOMENTO DE EXPEDIRSE LA CERTIFICACIÓN DE

CARGAS.

� Resolución DGRN de 18/02/2014  � BOE: 28/03/2014

Resumen: 1. Basta tener en cuenta los arts. 132 LH y 685 y
686 LECi para comprobar que es necesaria la demanda y
requerimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hipo-
tecados que haya acreditado al acreedor la adquisicioń de
sus bienes, entendiendo la Ley Hipotecaria que lo han acre-
ditado quienes hayan inscrito su derecho con anterioridad a
la nota marginal de expedición de certificación de cargas.

2. Es cierto que el 132.2 LH habla de notificar la
existencia del procedimiento a los acreedores y terceros
con derecho inscrito posterior a la hipoteca, y que el art.
689 LECi preve la notificación del procedimiento a quien no
habiendo sido requerido de pago de la certificación registral
resultara ser el titular de la última inscripción de dominio.

3. Pero, como se ha señalado en la doctrina científica, el
tercer poseedor ha de ser demandado y requerido de pago
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 685 y 686
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si bien, en los casos en que
no se hubiere acreditado al acreedor la adquisición de los
bienes hipotecados –ni se hubiera inscrito– en el momento
de formular la demanda sino que hubiera inscrito su
derecho posteriormente de modo que aparezca en la certi-
ficación registral, debe ser entonces (tras la expedicioń de
dicha certificación para el proceso) cuando se le deberá
notificar la existencia del procedimiento.

RESOLUCIONES DE JUSTICIA

6

La DGRN recuerda que en materia de sociedades las
competencias para la determinación válida o no de la Junta
corresponden al Presidente bajo su responsabilidad; y si
bien es cierto que el Registrador no está vinculado por las
manifestaciones del Presidente, para que el Registrador
pueda dudar de aquellas debe darse un supuesto de ilegali-
dad o falta de veracidad manifiesta como en casos de juntas
o listas de asistentes contradictorias.

Por otro lado el artículo 97.1. 4ª RRM regula los
requisitos del acta de la sociedad, donde sí que deben cons-
tar los nombres de los socios. Y el 112.3.2ª RRM los
requisitos de la certificación social, donde para el caso de
Junta Universal sólo precisa que se consigne tal carácter, y
que en el acta figura el nombre y firma de los asistentes.

En el presente caso la certificación está firmada por
quien aparece como Administrador en el Registro, se expre-
sa que la Junta fue universal y que el acta está firmada por
todos los asistentes. Se cumplen los requisitos legales sin
que el Registrador pueda exigir el nombre de los socios en
la certificación aunque la sociedad sea profesional, puesto
que no hay ninguna norma que lo imponga.

Recuerda la DGRN que el Registro Mercantil es un
Registro de personas, y el tracto sucesivo debe ser de inter-
pretación restrictiva y en todo caso no puede tener el
mismo alcance que en el Registro de la Propiedad. Por todo
ello estima el recurso y revoca la calificación.

8

NOMBRAMIENTO DE AUDITOR POR SOCIEDAD NO
OBLIGADA

SI LO NOMBRÓ EL ADMINISTRADOR ANTES QUE LO PIDIERAN
SOCIOS, TAMBIÉN PUEDE CAMBIARLO EN CASO DE JUBILACIÓN DEL

AUDITOR.

� Resolución DGRN de 20/02/2018  � BOE: 07/03/2018

Resumen: En su día unos socios solicitaron al Registrador
Mercantil designación de auditor para un determinado ejer-
cicio. Dicha solicitud fue desestimada porque ya constaba
el nombramiento por parte del órgano de administración.

Se trata de una sociedad no obligada a verificar cuentas
anuales.

Ahora se da el supuesto de que el auditor nombrado se
jubila antes de hacer la auditoría y el administrador nombra
otro en sustitución del anterior. El Registrador no inscribe
porque entiende que habiendo solicitado algunos socios el
nombramiento de auditor, el competente debe ser él mismo.

El interesado recurre diciendo que la sociedad no está
obligada a auditar y el administrador ya nombró uno. El
hecho de que se haya jubilado no supone ningún cambio
que afecte a la posibilidad de nombrar otro para sustituirle.
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